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Señores 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE YOPAL 

E.S.D. 

 

 

PROCESO  DECLARATIVO VERBAL DE RECONOCIMIENTO DE MEJORAS 

DEMANDANTE HECTOR HERNANDO DIAZ VARGAS 

DEMANDADOS  HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DE 

MARCO JULIO DIAZ CARO. 

PROCESO   2019/00248-00 

 

Asunto: Contestación 

AIDA ROSA VALLEJO RODRIGUEZ, abogada en ejercicio, identificada con la Cédula 

de Ciudadanía número 51.720.498 de Bogotá, Tarjeta Profesional número 138.114 

del Consejo Superior de la Judicatura, en mi calidad de apoderada judicial de los 

señores JANET ASTRID DIAZ RINCON, OMAR FERNANDO DIAZ TORRES y JORGE OMAR 

DIAZ LAVERDE, herederos en representación del señor JORGE OMAR DIAZ VARGAS, 

hijo y heredero determinado de MARCO JULIO DIAZ CARO (q.e.p.d.), por medio de 

este escrito, descorro traslado de la demanda, encontrándome dentro del término, 

doy contestación a la misma en los siguientes términos: 

A LOS HECHOS 

AL HECHO 1.- ES CIERTO: Así se desprende de la escritura aportada como prueba 

por el demandante, inmueble que hace parte del acervo hereditario del proceso 

de sucesión intestada de MARCO JULIO DIAZ CARO, que actualmente cursa en el 

Juzgado de Familia de Paz de Ariporo, bajo el radicado 2018-0040. 

 

AL HECHO 2.- ES CIERTO: Así lo prueba el certificado de libertad presentado como 

prueba por el accionante.  

 

AL HECHO 3.- NO ES CIERTO.- Toda vez que el inmueble, donde se ubican los locales 

objeto de este litigio, es una casa de dos pisos, el segundo piso fue destinado a 

vivienda de los padres y hermanos del demandante, en el primer piso se 

encuentran cinco (5) locales.   

En vida de MARCO JULIO DIAZ CARO, los locales estaban arrendados a la señores 

FLOR MARINA FIERRO VELA, a quien le habían arrendado un apartamento en el 

primer piso, para vivienda inicialmente, y luego ella lo transformo en local comercial 

para la fábrica y venta de cortinas; el segundo local en que actualmente funciona 

la cacharrería, fue arrendado en vida del causante MARCO JULIO DIAZ CARO al 

señor EDGAR EMILIO PIEDRAHITA, y en enero de 2011, se le realizaron unas mejoras 

y el canon se arrendamiento se incrementó a UN MILLON DE PESOS; el tercer local 

donde actualmente funciona el local comercial PIE SPORT, también fue arrendado 

en vida por el causante, al señor MARCO ROJAS y funcionaba una venta de 

plásticos,  el demandante HECTOR HERNANDO DIAZ VARGAS sin ser el propietario, 
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solicitó la entrega del local y le  realizó unas mejoras por NUEVE MILLONES DE PESOS 

($9.000.000.-) lo tomo en arriendo por un canon de $300.000.- y pacto con la 

propietaria sobreviviente que para que él no le cobrara las mejoras, no pagaría el 

arriendo hasta cubrir el monto de las mismas y en el otro local funcionaba un taller, 

que el aquí demandante solicito, se lo dejaran para parquear su automóvil, y 

montar una publicidad política. Así lo afirmo y lo declaró bajo la gravedad de 

juramento, en el interrogatorio de parte surtido ante Juzgado Segundo de Familia, 

proceso de la sucesión intestada de MARCO JULIO DIAZ CARO, padre del actor, 

radicado 2005/0080 de julio 3 de 2012, (Cuaderno de queja, interrogatorio de parte 

del señor HECTOR HERNANDO DIAZ VARGAS, folios 86 a 90 que se anexan como 

prueba. 

Se transcribe a la letra el interrogatorio de parte evacuado por el aquí 

Demandante, bajo la gravedad de juramento, el día 3 de julio de 2012, obrante en 

el cuaderno de queja folios 86 al 90. A continuación se reproduce lo obrante a Folio 

88, Renglón 7 al 40, se transcribe a la letra PREGUNTADO: En relación con el inmueble de la Carrera 20 No. 

10-16/18/20/22/24/30/32/34, diga cuales locales posee quien los ocupa y a que título desde el fallecimiento de su padre. 

CONTESTO: El inmueble de la Carrera 20 consta de dos locales y un apartamento que fue arrendado en vida de mi padre para 

vivienda a la señora FLOR MARINA FIERRO VELA pero que posteriormente lo tomó para comercio la misma señora, utilizándolo 

para fabrica y ventas de cortinas, ese local en mención se ha visto afectado por varias circunstancia ya que la señora duro más 

de tres años sin subir el canon de arrendamiento, se suscitaron unas desavenencias en el pago con mi madre en el pago de los 

arriendos y a raíz de esto la señor FLOR  decidió consignar los arriendos  en el banco Agrario y posteriormente en vista de los 

procesos que se iniciaron solicitándole la restitución de inmueble por vía jurídica, tomo la decisión de cancelar en Banco Agrario 

en depósitos judiciales por orden del Juzgado (…); el local donde actualmente existe una cacharrería estaba arrendado desde 

en vida de mi padre y el inquilino continua actualmente quien cancelaba un canos  de arrendamiento en esa época no superior 

a cuatrocientos mil pesos y que posteriormente se le incremento a SEISCIENTOS MIL PESOS, habiendo transcurrido más de tres 

años sin incrementar este valor dado que mi mamá en un acto de benevolencia y ayuda les colabora no incrementando este valor 

posteriormente en octubre de 2011, el inquilino desea continuar pero toco hacer una remodelación del local por un valor 

aproximado de nueve millones de pesos y se le incremento el cano a partir de enero de 2011 a la suma de UN MILLON DE PESOS, 

ese inquilino se llama EDGAR EMILIO PIEDRAHITA, es quien paga el valor del arriendo a mi señora madre; El tercer local que 

también estaba desde en vida de mi padre hace doce años, al señor MARCO ROJAS, y allí funcionaba una venta de plásticos 

y pagaba un canon de arrendamiento hasta ese día en que me entregó la suma de $200.000.- pesos, local que yo solicite fuera 

entregado por el deterioro por la mora en el pago y por el valor irrisorio del canon, dicho señor me hizo entrega pero me toco 

rebajarle e cobro de siete meses, posteriormente para julio del 2009, le hice una remodelación general por un costo superior a 

los seis millones de pegos y llegamos a un acuerdo con mi madre de que yo lo tomaría en arriendo y acordamos un canon 

de arrendamiento por la suma de $300.000.- pero a cambio de que yo no le cobrara las mejoras implantadas, ella no 

me cobraría el canon de arrendamiento, más o menos hasta cubrir dicho valor, quien con ella tenemos un contrato de 

arrendamiento y allí funciona un almacén de calzado de propiedad de mi Señora esposa y mi hija GINAMILENA DIAZ. (…). 

Se resalta con negrilla y subrayado, la declaración del demandante que indica, 

que los locales fueron arrendados en vida por el señor MARCO JULIO DIAZ CARO 

(q.e.p.d.). 

Es evidente la MALA FE del actor al argumentar que existían (121 m2) de terreno no 

construido, que la reclama construcción de su propio peculio de los locales que 

estaban en funcionamiento desde hace más de doce años en vida del causante 

MARCO JULIO DIAZ CARO, tal como lo afirmó el actor en el interrogatorio de parte, 

de fecha 3 de julio de 2012, para el Juzgado Segundo de Familia, al proceso 

2005/0080. 
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AL HECHO 4. PARCIALMENTE CIERTO.-: Toda vez, que el señor MARCO JULIO DIAZ 

CARO, siempre mantuvo el control de sus bienes y los administro sin intervención de 

sus hijos, quienes simplemente lo acompañaban para realizar algunas 

transacciones, pero nunca entrego el MANDO DE SUS PROPIEDADES NI EL MANEJO 

DE SUS NEGOCIOS a ninguno de sus hijos. El demandante declara expresamente 

que señores MARCO JULIO DIAZ CARO y DIOSELINA VARGAS DE DIAZ y el 

convinieron un contrato de arrendamiento el 20 de abril de 1998, contrato que se 

terminaba el 20 de abril de 2006 y que en la cláusula adicional lo autorizaban a 

construir tres locales comerciales, de haber sido cierto la autorización para construir 

3 locales comerciales con sus propios recursos, de ser esto cierto, entonces: 

i) ¿Por qué afirmar bajo la gravedad de juramento, en el interrogatorio de 

parte, ante el Juzgado Segundo de Familia que el predio de la Carrera 

20 No. 10-10-16/18/20/22/24/30/32/34, existían los locales que rentaba la 

señora FLOR MARINA FIERRO VELA (fábrica y venta de cortinas), el señor 

Edgar Emilio Piedrahita, (cacharerria), de los cuales reclama mejoras? 

 

ii) ¿Por qué afirmar que el Local donde funciona el almacén de Calzado 

PIE SPORT es de su propiedad, simplemente por las mejoras que le hizo, si 

por las mismas convino no pagar el canon de arrendamiento por 20 

meses, para que las mejoras quedarán en propiedad del arrendador 

sobreviviente? Local que en vida de MARCO JULIO fue arrendado al 

señor Marco Rojas (venta de plásticos). Es resumen la propietaria 

sobreviviente fue quien pago las mejoras. 

 

iii) ¿Por qué afirma, que construyo los locales, a su propio costa, buscando 

inducir en ERROR AL JUEZ, cuando los locales habían sido arrendados en 

vida de su padre? No creo que la señora que tenía la fábrica de cortinas 

en el apartamento, ni el que tenía la cacharrería, ni donde estaba el 

almacén de venta de plásticos, recibieran los locales en piso de tierra, 

como pretende hacer creer al Juez y sustenta para una experticia 

pericial, sin prueba documental alguna, que los locales no estaban 

cimentados. 

 

iv) ¿Por qué esperar MAS DE SEIS (6) AÑOS, para empezar a realizar 

adecuación alguna, si contaba con autorización desde abril 20 de 1998?.  

Situación está, que genera una duda razonable, en cuanto a la 

veracidad de la autorización incluida en el contrato de arrendamiento, 

ya que con el fallecimiento de sus arrendadores, no hay quien pueda 

controvertir, si esa cláusula adicional existía en el contrato original, 

porque ellos, no están en disposición de controvertir lo argumentado por 

el demandante, también es preciso señalar que el contrato no fue 

autenticado, en el momento de su constitución, tal como lo prueba el 

demandante, en la copia simple del contrato que aporta. 

 

v) ¿Por qué afirma, que realizó excavación, y adecuo locales, en el predio 

donde reclama las mejoras, si en su interrogatorio afirmo bajo la 

gravedad de juramento, que los locales existían hace más de doce años 

y que su padre fue quien los arrendo?  Tal como obra en la transcripción 

que hace parte de la contradicción al hecho 3.  
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vi) ¿Por qué NO reclamó el pago de las mejoras, en el tiempo pertinente, 

como lo establecía el Código de Procedimiento Civil entonces vigente, 

al contestar la demanda el 29 de Enero de 2007 en el proceso de 

Sucesión Intestada de MARCO JULIO DIAZ CARO? Y viene a peticionarlas 

catorce (14) años después. Cabe recordarle que a la señora DIOSELINA 

VARGAS de DÍAZ, no le canceló arriendo de $300.000.- por más de 20 

meses, hasta que se cubriera el monto de las mejoras que le realizó al 

local, donde hoy opera el almacén PIE SPORT. 

  

vii) Por qué esperar a que la arrendadora sobreviviente, quedará en 

inconciencia, por su avanzada edad y quebrantos de salud, en 

diciembre de 2019, para presentar la demanda por el pago de mejoras? 

Mejoras que son las argüidas por el demandante, pero que fueron 

pagadas por los arrendatarios y descontadas de los cánones de 

arrendamiento, como lo prueban las copias de algunos contratos que se 

aportan como pruebas. 

 

AL HECHO 5. ES CIERTO: Le entregaron a título de arriendo el terreno donde 

funcionaba el taller, nunca le entregaron el dominio, posesión y mucho menos le 

vendieron el mismo. Es pertinente aclarar que el inmueble que ocupan los locales 

comerciales, corresponden a la nomenclatura urbana, Carrera 20 números 10-16/ 

10-18/ 10-22/ 10-24 / 10-30/ 10-32/ y 10-34, correspondientes a CINCO (5) LOCALES, 

como se deduce de la diligencia de entrega del inmueble al secuestre, efectuada 

por comisión, por Juzgado Primero Civil Municipal de Yopal, el día enero 17 de 2020.  

De acuerdo a la diligencia del 17 de enero de 2020, los locales que el actor ha 

explotado por más de 15 años, son los locales objeto de este proceso. Y que 

actualmente son: JOYERIA ORO EXPRESS, MIMAITOS, PIE SPORT, TECNOLOGIA Y 

SONIDO, JOYERIA CATA VARIEDADES.  

Es decir que los propietarios MARCO JULIO DIAZ CARO y DIOSELINA VARGAS DE 

DIAZ, arrendaron el local donde funcionaba el taller, ya que los otros locales 

estaban arrendados a la señora FLOR MARINA FIERRO VELA que deposito hasta el 

año 2017 el canon de arrendamiento al Banco Agrario en depósitos judiciales al 

proceso de sucesión intestada; al señor EDGAR EMILIO PIEDRAHITA le tomo en 

arrendamiento al señor MARCO JULIO DIAZ CARO (q.e.p.d.) y actualmente sigue 

como locatario; al señor MARCO ROJAS quien también fue arrendatario del 

causante, hasta que el Demandante aquí le pidió el local en enero de 2009; 

además el local donde funcionaba el taller del  señor NEFTALI HERNANDEZ. El local 

donde funcionaba el taller, fue el que entrego el señor MARCO JULIO DIAZ CARO 

en arriendo a su hijo HECTOR HERNANDO DIAZ VARGAS. 

Con la diligencia del 17 de enero de 2020, se probó que los locales que el actor ha 

explotado por más de 15 años, son los locales objeto de este proceso, ya que es él 

quien percibe los cánones de arrendamiento. Y que actualmente son: JOYERIA 

ORO EXPRESS, MIMAITOS, PIE SPORT, TECNOLOGIA Y SONIDO, JOYERIA CATA 

VARIEDADES.  

También se probó que el aquí demandante HECTOR HERNANDO DIAZ VARGAS, 

también percibe los cánones de arrendamiento del otro bien inmueble ubicado al 

frente, que corresponde a la nomenclatura urbana de Carrera 10 Carrera 20, 

predio que consta de cuatro (4) locales, tres de ellos (3) han sido explotados por el 
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demandante desde el fallecimiento del señor MARCO JULIO DIAZ CARO, en 

Diciembre de 2004. 

 

AL HECHO 6. NO ES CIERTO.- El que el señor HECTOR HERNANDO DIAZ VARGAS, tenga 

un contrato de arrendamiento, no lo hace poseedor, y mucho menos dueño, 

simplemente es un tenedor de la cosa arrendada, y como lo reconoce el 

Demandante, en todo el escrito demandatorio, en los hechos 5, 6, 9,12, él es un 

simple arrendatario. Siempre que se reconozca la calidad de propietario en otra 

persona, como lo hace el Demandante en todo su libelo, no puede argumentar 

que actúa como poseedor y mucho menos señor y dueño del bien que reconoce 

como propiedad de otro, como es el caso que nos ocupa, el reconoce que los 

propietarios son MARCO JULIO DIAZ CARO (q.e.p.d.) y DIOSELLINA DIAZ DE VARGAS 

(q.e.p.d.), quienes convinieron un contrato de arriendo con el señor HECTOR 

HERNANDO DIAZ VARGAS, como arrendatario, dándole las facultades de 

subarrendar, el lote donde funcionaba el local el taller que era rentado por NEFTALI 

HERNANDEZ, ya que los demás locales fueron arrendados en vida por el señor 

MARCO JULIO DIAZ CARO  a FLOR MARINA FIERRO VELA, EDGAR EMILIO PIEDRAHITA, 

MARCO ROJAS. Según se deduce del interrogatorio de parte, evacuado por el 

Demandante ante el Juzgado Segundo de Familia de Yopal, radicado 2005/0080, 

y surtido en julio 3 de 2012 a las 9:00 a.m.  La calidad de arrendatario, que reconoce 

y ha reconocido con la presentación de esta demanda, reafirma que el ánimo de 

señor y dueño lo sustentan actualmente, todos los herederos determinados e 

indeterminados de la mortuoria de los señores MARCO JULIO DIAZ CARO y 

DIOSELINA VARGAS DE DIAZ.  

 

AL HECHO 7. NO ES CIERTO QUE SE PRUEBE.- Se evidencia la existencia del avalúo 

realizado por el arquitecto CAMILO ANDRES PIRAJAN ARANGUREN.  

Pero al señor HECTOR HERNANDO DIAZ VARGAS, no se le adeuda suma alguna. 

Debido a que todas las mejoras, argumentadas temerariamente por el 

demandado, no son ciertas, toda vez que induce al ERROR al perito, como se 

desvirtuara el peritaje, en la contradicción al Juramento Estimatorio.   

Como por ejemplo, el Demandante olvido mencionar al perito que el piso estaba 

ya cimentado, cuando él lo tomo en arrendamiento, y por tanto indujo al error al 

perito que realizó la experticia, que aporta como prueba, no le allego 

documentación alguna que soportará la excavación por ende la partida de 

actividades de excavación y cimentación argumentada, es de oídas, no 

sustentada, ni probada, ya que los locales existían en vida del propietario MARCO 

JULIO DIAZ CARO, tan es así que en vida el arrendo los mismos a los señores FLOR 

MARINA FIERRO VELA (el apartamento que tenía 2 habitaciones, que después la 

arrendataria, lo utilizó para la fábrica y venta de cortinas); EDGAR EMILIO 

PIEDRAHITA (cacharrería); MARCO ROJAS (venta de plásticos); NEFTALI HERNANDEZ 

(taller), locales sobre los que reclama la excavación, incluida en su petición de 

mejoras, y que corresponden a los locales actuales y descritos en la entrega de los 

mismos al secuestre, en la diligencia del 17 de enero de 2020, realizada por el 

Juzgado Primero Civil Municipal. (que se adjunta). JOYERIA ORO EXPRESS, 

MIMAITOS, PIE SPORT, TECNOLOGIA Y SONIDO, JOYERIA CATA VARIEDADES.  
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AL HECHO 8. La calidad de perito avalador, la verifica el Juez de conocimiento. 

 

AL HECHO 9. ES IMPOSIBLE y TEMERARIA, LA AFIRMACION DEL ACTOR EN ESTE HECHO. 

Como lo afirma reiteradamente el Demandante, en el plenario él es un simple 

arrendatario, y un CONTRATO DE ARRENDAMIENTO, no es igual a un CONTRATO DE 

COMPRAVENTA. El título traslaticio de dominio de un bien inmueble y que le da la 

calidad de propietario es el Registro ante la Superintendencia de Notariado y 

registro. Y como lo prueba el mismo Demandante, la propiedad de todo el predio, 

donde está ubicada la vivienda y los locales, objeto de la reclamación de mejoras 

está en cabeza de MARCO JULIO DIAZ CARO (q.e.p.d.) y DIOSELINA VARGAS DE 

DIAZ (q.e.p.d.), (artículo 756 del Código Civil). El contrato de arrendamiento 

exhibido por el Demandante, solo le da la calidad de tenedor. 

Ni dentro de los seis (6) años siguientes a la firma del contrato de arrendamiento, 

con su progenitor y propietario MARCO JULIO DIAZ CARO (q.e.p.d.), ni dentro de los 

11 años que la arrendadora la señora DIOSELINA VARGAS DE DIAZ, sobrevivió a su 

esposo, le fue entregado un desenglobe del terreno, ni se enajeno el terreno que 

hace parte del inmueble, ni se le escrituro, ni se le registro en Instrumentos públicos, 

el terreno donde se encontraban los locales, NO se entiende porque que afirma 

temerariamente que son de su propiedad, pese a que fueron arrendados en vida 

por el causante. Es importante tener en cuenta que el Contrato de Arrendamiento, 

solo le otorga al arrendatario HECTOR HERNANDO DIAZ VARGAS la tenencia 

provisional de la cosa, pero en ningún momento el dominio y propiedad de la 

misma. Las mejoras realizadas por los arrendadores de los locales comerciales, las 

ha cobrado con creces, ya que el Demandante ha cobrado y usufructuado los 

cánones de arrendamiento que ha cobrado desde el 1 de enero de 2006, y se ha 

negado a rendir cuentas a los demás coherederos de la mortuoria.  

Ahora, si, supuestamente contaba con la autorización de construir locales 

comerciales, como lo pretende, validar con la presentación del contrato, tuvo que 

esperar a que falleciera el señor MARCO JULIO DIAZ CARO, 18 de Diciembre de 

2004, para empezar a realizar las supuestas mejoras en 2006, en vida del causante, 

jamás se lo hubiera permitido, así lo afirman mis representados, y sus hermanos. Pese 

a que se haya autonombrado administrados de la herencia.  

De ser cierto, lo argumentado en las cláusulas adicionales, que le autorizaban a 

construir locales para sostenerse, también lo es, que nunca le transfirieron o 

enajenaron el terreno donde funcionaba el taller y el supuestamente monto los 

locales, aunque 4 de ellos los arrendo en vida el causante. Si el contrato se firmó en 

abril de 1998, tuvo más de seis (6) años para exigirle a sus arrendadores el 

desenglobe del terreno y cuatro (4) años más para reclamar las mejoras a los 

demás herederos, y la cónyuge, su progenitora, a quien él le administraba los 

dineros, debido a su avanzada edad y su demencia senil, según lo indican mis 

prohijados. También es preciso manifestar, que de acuerdo a lo regulado por el 

Artículo 627 del Código de Procedimiento Civil, vigente a la presentación de la 

demanda de sucesión intestada indicaba que “El comunero, que tenga mejoras en la cosa común 

deberá reclamar su derecho en la demanda o en la contestación especificándolas debidamente y pidiendo las pruebas 

correspondientes”, el señor HECTOR HERNANDO DIAZ VARGAS no reclamo su derecho en 

la contestación al proceso 2005/0080-01 que se tramitaba en el Juzgado Segundo 

de Familia de Yopal, hoy de conocimiento del Juzgado Único de Familia de Paz de 

Ariporo. 
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AL HECHO 10. QUE SE PRUEBE. Este acuerdo no ha sido reconocido por ningún juez 

de familia, ya que es un acuerdo leonino, que afecta sobre todo a los herederos 

en representación del señor JORGE OMAR DIAZ VARGAS, mis representados, 

quienes manifiestan bajo la gravedad de juramento que se entiende con la 

presentación de este escrito, que lo afirmado y a ellos supuestamente asignado 

como cuota parte de la herencia de su difunto padre JORGE OMAR DIAZ VARGAS, 

de la sucesión de MARCO JULIO DIAZ CARO vulnera el derecho a la igualdad, ya 

que los demás herederos han usufructuado, explotado y administrado la herencia 

de su abuelo señor MARCO JULIO DIAZ CARO, sin permitir que los herederos en 

representación de JORGE OMAR DIAZ VARGAS, perciban fruto alguno, además que 

la cuota que se les pretende asignar es mucho menor a las percibidas por los 

demás herederos de MARCO JULIO DIAZ CARO. Hasta la fecha, ningún Juez que ha 

tenido conocimiento del proceso de sucesión intestada de MARCO JULIO DIAZ 

CARO, ha querido dar trámite al acuerdo que alega el señor HECTOR HERNANDO 

DIAZ, donde el aquí demandante es el mayor beneficiado. 

En cuanto a lo afirmado en ese acuerdo, es pertinente que se tenga en cuenta 

que el señor HECTOR HERNANDO DIAZ VARGAS, no realizó mejoras a sus expensas, 

ya que los subarrendatarios fueron los que las realizaron y las descontaron de los 

cánones de arrendamiento que le entregan únicamente al actor, a pesar que 

todos los herederos determinados e indeterminados, también tenían derecho a 

percibir los frutos que los arriendos de este inmueble ha generado. 

 

AL HECHO 11. ES CIERTO. El señor MARCO JULIO DIAZ CARO, falleció el 18 de 

Diciembre del año 2004. 

 

AL HECHO 12. NO ES CIERTO, NO ESTA VIGENTE, COMO SE OBSERVA LA FECHA DE 

TERMINACIÓN DEL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO, FUE PACTADA PARA ABRIL 20 

DE 2006. Por tanto no le asiste derecho a reclamar, posesión y dominio sobre los 

locales y el terreno donde estos están ubicados. El Contrato finiquito.  

 

AL HECHO 13. ES CIERTO. La cónyuge DIOSELINA VARGAS DE DIAZ, está reconocida 

el proceso de sucesión que se adelanta en el Juzgado de Paz de Ariporo.  

 

AL HECHO 14. ES CIERTO. Los señores ORLANDO DIAZ VARGAS, FANNY DIAZ VARGAS, 

MARIA SUSANA DIAZ VARGAS, MARIA NELLY DIAZ VARGAS, están reconocidos como 

hijos y herederos determinados del señor MARCO JULIO DIAZ CARO.   

ES CIERTO que JULIO JAVIER DIAZ GARAVITO, está reconocido como heredero en 

representación del señor CARLOS AREVALO DIAZ VARGAS;  

Y también ES CIERTO que los señores JANET ASTRID DIAZ RINCON, JORGE OMAR DIAZ 

LAVERDE, DIANA CAROLINA DIAZ CASTILLO, OMAR FERNANDO DIAZ TORRES, MARTHA 

SOFIA DIAZ TORRES y ANGIE FAISURE DIAZ ROPERO están reconocidos como 

herederos en representación de JORGE OMAR DIAZ VARGAS, hijo mayor de los 

señores MARCO JULIO DIAZ CARO y DIOSELINA VARGAS DE DIAZ. 
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A LAS PRETENSIONES 

A LA PRIMERA: ME OPONGO:- Como se observa el contrato, fue firmado en abril 20 

de 1998,  y los demás herederos de los arrendadores entre ellos mis representados, 

no les consta que sea cierto, que lo adicionado en el contrato de arrendamiento, 

en el que supuestamente autorizaban al señor HECTOR HERNANDO DIAZ VARGAS, 

para realizar adecuaciones construcciones y/o mejoras en el terreno y locales 

ubicados en la carrera 20 No. 10-30/32/34, ya que solo tuvieron conocimiento del 

contrato que arguye el demandante, en la contestación a la demanda en el 

proceso de sucesión 2005/0050 impetrado por la señora FANNY DIAZ VARGAS,  

donde dicho sea de paso, lo aporto autenticado en mayo de 2008, diez (10) años 

después y en este litigio aporto copia del contrato sin autenticar.  

Es preciso hacer notar que el señor HECTOR HERNANDO DIAZ VARGAS, afirma en el 

hecho 12 de esta demanda que él es un ARRENDATARIO; por otro lado, los 

arrendadores, que podían confirmar si era cierto o no lo adicionado en el contrato, 

han fallecido y por ende, no pueden dar testimonio alguno, lo cual genera una 

duda razonable. Duda que se consolida, toda vez, que el DEMANDANTE, espero 

que falleciera su progenitor, es decir seis (6) años, para empezar a realizar las 

mejoras, que según él, le autorizaron realizar en el año 1998, lo que evidencia 

claramente, que NO EXISTÍA AUTORIZACION ALGUNA para realizar mejora o 

adecuación alguna, ya que el señor MARCO JULIO DIAZ CARO, al decir de mis 

mandantes, no le permitía específicamente a HECTOR HERNANDO DIAZ CARO, 

administrar sus bienes. 

 

A LA SEGUNDA: ME OPONGO a que se declare que las mejoras realizadas en los 

tres (3) locales, que reseña en esta demanda, fueron realizadas por el señor HECTOR 

HERNANDO DIAZ VARGAS, como quiera que el mismo declaro en el interrogatorio 

de parte, que fue realizado por el entonces Juez Segundo de Familia, en el proceso 

de sucesión 2005/0080-01, que en vida su padre había arrendado un apartamento 

(2 habitaciones) a la señora FLOR MARINA FIERRO VELA, que ella cambio la 

destinación de vivienda a comercio, destinando a la fabricación y venta de 

cortina, que la mencionada señora hasta la fecha del interrogatorio en julio 3 de 

2012, consignaba en depósitos judiciales en Banco Agrario, a nombre del proceso 

de sucesión intestada desde hace varios años. El causante en vida arrendo el local 

a EDGAR PIEDRAHITA, donde sigue funcionando actualmente una cacharrería. Un 

cuarto local, que el Demandante exigió la entrega y es donde funciona el almacén 

de Calzado PIE SPORT, es decir que estos locales ya existían y por ende no se realizó 

excavación alguna, ni se pusieron muros o columnas de contención, ya que estos 

fueron puestos por el causante cuando derrumbo la casa en adobe y construyo en 

ladrillo, los dos pisos del predio objeto de la reclamación de mejoras. 

Además el demandante desde la muerte del señor MARCO JULIO DIAZ CARO, es 

quien ha usufructuado en exclusiva los cánones de arrendamiento. como se 

deduce de la declaración del demandante en el interrogatorio de parte, de julio 3 

de 2012, que a la letra dice: página 1 renglón 31 fallecido él, tome las riendas y el 

manejo de estos locales representación que sigue sustentando desde diciembre 

de 2004 a la fecha de presentación de esta contestación; 
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A LA TERCERA: ME OPONGO- Como se desprende de los contratos de 

arrendamiento en los locales, de la casa ubicada en la Calle 10 con Carrera 20, los 

locatarios, contractualmente se obligaron a hacer las mejoras y las descontaron de 

los cánones de arrendamiento, la arrendataria que tiene un local de peluquería, se 

negó a realizar las mejoras, por tanto ese local está en las mismas condiciones que 

se encontraba, y así quedo estipulado contractualmente (folio 24 cuaderno de 

queja, se allega como prueba). Y del contrato de la JOYERIA ORO EXPRESS, uno de 

los locales sobre los que recae  petición de mejoras, indica en la cláusula sexta, 

parágrafo  tercero lo siguiente: “Parágrafo tercero: No obstante lo anterior, de conformidad con lo negociado 

entre las pares, se establece que el ARRENDATARIO, de forma concomitante a la celebración del presente negocio jurídico, está 

en la obligación de cancelar a los ARRENDADORES la suma de $4’500.000 (cuatro millones quinientos mil pesos), por concepto 

de reformas locativas que han de realizarse en el inmueble. De este valor, se determina que el ARRENDATARIO asume 

$3.000.000 (tres millones de pesos), mientras que los ARRENDADORES; el monto restante, es decir 1’500.000 (un millón 

quinientos pesos), de manera tal que a partir del mes de agosto de 2019 en adelante, por un plazo de cinco meses, es decir, 

cubriendo hasta el mes de diciembre del mismo año, se le descontarán al  ARRENDATARIO $300.000 (trescientos mil pesos)  

del canon de arrendamiento mensual. En resumidas cuentas el Arrendatario cubrió las mejoras 

correspondientes a las puertas de vidrio en seguridad, con su instalación, la reja de 

seguridad aérea con varilla de ½ pulgada, como quiera que es el único local que 

tiene ese tipo seguridad. 

 

A LA CUARTA: ME OPONGO, NUEVAMENTE A QUE SE DECLARE QUE LAS MEJORAS 

FUERON REALIZADAS POR EL SEÑOR HECTOR HERNANDO DIAZ VARGAS, toda vez que 

las reformas las realizaron los arrendatarios, que ocuparon los locales con 

nomenclatura urbana carrera 20 No. 10-30/32/34, como se deduce del contrato. 

 

A LA QUINTA: - ME OPONGO.- a que se declare el valor de las mejoras  en 

126.213.971.oo, toda vez que el avalúo se está incluyendo toda la vivienda, si bien 

es cierto, el lote que compraron MARCO JULIO DIAZ CARO y DIOSELINA VARGAS DE 

DIAZ, tenía una construcción en Adobe, madera y techo en lámina de zinc, 

también lo es, que el señor MARCO JULIO DIAZ CARO, excavo el terreno, monto los 

cimientos y construyo una casa, de dos plantas, con vigas de cimentación, 

columnas en concreto reforzadas, placa base en concreto, incluido el andén, 

adecuaciones y mejoras que no deben hacer parte del avalúo, al incluir estos 

ítems, se evidencia la MALA FE, del Demandante, que indujo al ERROR al perito, 

porque la construcción de los pisos, con los locales, la realizó en vida el propietario 

MARCO JULIO DIAZ CARO. Y lo aquí descrito lo prueba la diligencia de embargo y 

secuestro realizada el 15 de mayo de 2018. 

Es por esto que el señor HECTOR HERNANDO DIAZ VARGAS, no puede aportar 

pruebas documentales que justifique el pago de materiales de construcción, vigas 

de cimentación, columnas en concreto, placa base, plancha, material eléctrico, 

hidráulico y pago de mano de obra, planos, excavaciones, estas facturas las 

debieron conservar loso propietarios, cuando elevaron la construcción del 

inmueble de dos (2) plantas, además también la soportan los subarrendadores de 

los locales, que hicieron las adecuaciones. 

 

A LA SEXTA.- ME OPONGO. A QUE SE DECLARE QUE EL DEMANDANTE TIENE DERECHO 

DE RETENCION. Toda vez que el contrato firmado por las partes, establece en la 
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Cláusula quinta: (…) En todo caso, al término del contrato, las mejoras quedarán de propiedad del ARRENDADOR”, en este 

caso las mejoras actualmente son propiedad de todos los herederos determinados 

e indeterminados de MARCO JULIO DIAZ CARO y DIOSELINA VARGAS DE DIAZ, y 

como se demuestra, en los cuadros que se anexan, las mejoras ya le fueron 

pagadas al señor HECTOR HERNANDO DIAZ VARGAS, toda vez, que él ha sido el 

único que ha recibido los cánones de arrendamiento de los locales, y que las 

mejoras que pretende reclamar, y debieron ser descontadas de los usufructos que 

los mismos han producido desde enero de 2006 a la fecha, los frutos es decir los 

cánones de arrendamiento, le corresponden a cada uno de los coherederos, 

como quiera que el Demandante se ha negado reiterativamente a reconocer, 

distribuir, pagar y entregar los frutos que los locales han producido, desde el 18 de 

diciembre de 2004 hasta el día de hoy. El señor HECTOR HERNANDO DIAZ VARGAS, 

es el único que ha percibido los arriendos, como lo declararon los arrendatarios en 

la diligencia de enero 16 de 2010, realizado por comisión del Juzgado Primero Civil 

municipal, radicado número 2018-1431.  

 

A LA SEPTIMA. ME OPONGO a que queden registradas a nombre del señor HECTOR 

HERNANDO DIAZ VARGAS, ya que este es un predio que hace parte de la sucesión 

intestada del señor MARCO JULIO DIAZ VARGAS y el señor HECTOR HERNANDO DIAZ 

VARGAS, ha percibido a mutuo propio, todos los usufructos que el inmueble ha 

producido en perjuicio de los demás comuneros a quienes les ha negado el 

derecho a percibir el fruto que los locales han producido, desde 18 de enero de 

2004 hasta la fecha de presentación de este escrito. Además de haberse hecho 

asignar el sesenta (60%) del predio rural del palmar 2, que estaba supuestamente 

secuestrado, generando nuevamente un detrimento patrimonial a los demás 

coherederos de la mortuoria, pretende que se declare como único propietario de 

los locales sobre los que pide las mejoras, los cuales fueron arrendados en vida del 

propietario MARCO JULIO DIAZ CARO (q.e.p.d.), a los señores FLOR MARINA FIERRO, 

EDGAR EMILIO PIEDRAHITA, MARCO ROJAS y NEFTALI HERNANDEZ.  

 

A LA OCTAVA. ME OPONGO a la condena en costas, como quiera que el 

DEMANDANTE, ha sido el único que se ha beneficiado de los usufructos, generando 

un detrimento patrimonial a los co-herederos determinados, e indeterminados. 

 

AL JURAMENTO ESTIMATORIO 

ME OPONGO AL VALOR ASIGNADO EN EL JURAMENTO ESTIMATORIO Y A LA 

EXPERTICIA QUE LO SUSTENTA. Toda vez, que la experticia fue realizada a todo el 

inmueble, en lo que se refiere a cimentación, excavación, vigas de cimentación, 

columnas vigas aéreas, las cuales se plantaron por parte de los propietarios, al 

construir el inmueble de dos plantas y lo único que debía tenerse en cuenta era 

uno de los locales objeto de esta demanda.  Por ende me opongo al valor 

asignado por el perito. 

Si bien es cierto, y como lo prueba el demandante, cuando los señores MARCO 

JULIO DIAZ CARO y DIOSELINA VARGAS DE DIAZ, compraron el inmueble, la casa 

era en adobe, madera y teja lámina de zinc, con el tiempo construyeron una casa 

con dos pisos, 5 locales, un garaje, cocina y baño en el primer piso. Cuatro 
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habitaciones, balcón, 3 baños, sala comedor, cocina, patio de ropas en segundo 

piso, como lo prueba la diligencia de embargo y secuestro realizada al predio el 

15 de Mayo de 2008 al predio, donde se encuentran los locales objeto de esta 

demanda, y se detalla todo el predio, al renglón 34 y ss, se describe así: se constituye  en 

una construcción con dos pisos, con muros de carga, en ladrillo, pañetados pintados con vinilo, cubierta en teja de eternit, 

ventaneria en hierro, puertas interiores en madera, con las siguientes especificaciones, en el segundo piso una vivienda de 4 

alcobas, tres baños, sala comedor, cocina, vacío central, un balcón hacia la Carrera 20, una escalera que va al primer piso 

encuentra a garaje en el primer piso se encuentran seis locales comerciales. Que se identifican de la siguiente manera: local (1) 

ocupado por JORGE SALGADO, FUNCIONA UN CONCEL, con un parea de 43 mt 2, local  (2) venta de calzado, ocupado por el señor 

CLEVER CACERES RAMIREZ, el tercero (3) local ocupado por FERNANDO GUZMAN, dedicado a la cerrajería, A continuación el garaje 

que da acceso al segundo piso un área aproximada de 15 mts 2; luego sigue un cuarto (4) local ocupado por el señor EDGAR 

EMILIO PIEDRAHITA, funciona una cachareria, un quinto local comercial con acceso a un zaguán que da acceso a una vivienda y 

fábrica de cortina ocupada por FLOR MARINA FIERRO VELA, a continuación un último local ocupado por la señora CECILIA ORTEGA, 

con un almacén de calzado.” 

Cuando los señores MARCO JULIO DIAZ CARO y DIOSELINA VARGAS DE DIAZ, 

construyen el inmueble de dos pisos, debieron, hacer el salado y limpieza de la 

casa lote, excavar la tierra, para sembrar los cimientos, es decir, las vigas de 

cimentación en concreto reforzado de 3000 PSI, poner las columnas en concreto 

reforzado de 3000 PSI, como se desprenden estas las fotos que se anexan, el frente 

de la casa es plano, lo que sale, sobre el andén son los parasoles, esto indica que 

las vigas de cimentación, que constituyen el piso, fueron sembradas en el piso en 

vida del señor MARCO JULIO, cuando construyo la casa. Las columnas en concreto 

reforzado, dan soporte tanto al primer como al segundo piso, por ende NO fueron 

puestas por el Demandante, lo mismo ocurre con la viga aérea en concreto 

reformado de 3000 PSI y la Placa Base en concreto de 3.000 PSI, incluido el andén, 

todo esto hace parte de la construcción de la casa de dos plantas. Por lo tanto, 

debe excluirse de la experticia los valores que a continuación se detallan, porque 

estos fueron puestos cuando se construyó la vivienda por parte de los causantes 

unas y otras por los arrendatarios. 

100 ACTIVIDADES PRELIMINARES  

101 Localización trazado y replanteo $   748.990.oo 

102 Excavación manual en material común, incluye 

excavación 

$    100.764.oo 

200 ESTRUCTURAS EN CONCRETO  

201 Salado de limpieza $ 2.038.839.oo 

202 Viga de cimentación en concreto reforzado de 3000 

PSI 

$12.893.920.oo 

203 Columnas en concreto reforzado de 3000 PSI $15.255.048.oo 

204 Viga aérea en concreto reforzado de 3000 PSI $17.233.832.oo 

205 Placa Base en concreto de 3000 PSI, e=0.01 m incluido 

andén  

$12.816.630.oo 

206 Bordillo en concreto $    327.745.oo 

300 ACERO DE REFUERZO  

301 Acero de 60000 en la revista Construdata el máximo 

valor por Kilo es de $2.600 y el perito le asignan un valor 

de $4.732 el Kilo (950 kilos), cabe resaltar que se está 

cobrando doble este ítem. Además ese acero hace 

parte de las columnas de concreto, las vigas de 

cimentación, la viga aérea y la placa base. 

$ 4.495.000.oo 
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 Los ítems anteriores, hacen parte de la construcción de 

la vivienda realizada por los causantes y deben ser 

excluidos de la experticia. 

$65.910.768.oo 

600 PISOS Y ENCHAPES  

602 Cerámicas piso baños $        79.763.oo 

 SUBTOTAL  $       79.763.oo 

 El baño del primer piso fue puesto por los propietarios, 

y como se deduce de la diligencia de Enero 17 de 2020, 

el baño es inservible y está en pésimas condiciones. 

 

700 INSTALACIONES HIDRAULICAS Y SANITARIAS  

701 Punto sanitario de 4” $      93.354.oo 

702 Punto sanitario de 2” $      38.148.oo 

703 Tubería sanitaria de 4” $    348.024.oo 

704 Tubería sanitaria de 2” $ 2.238.504.oo 

705 Punto hidráulico de ½ “ $      93.902.oo 

706 Caja de inspección de 60 x 60 incluye tapa $     494.076.oo 

707 Sanitario $     223.553.oo 

708 Lavamanos $       88.371.oo 

709 Ducha de baño $       78.414.oo 

710 Tanque Lavadero $     390.000.oo 

711  Tanque plástico elevado $     570.000.oo 

 SUBTOTAL $ 4.656.356.oo 

   

 Estas instalaciones fueron realizadas por los 

propietarios, cuando construyeron la casa, el 

Demandante no realizo mejora alguna al zaguán del 

primer piso. Y de acuerdo a la diligencia de entrega del 

bien al secuestre en enero 17 de 2020, visible al 

numeral 5, de la misma, deja constancia que consta de 

una cocina, dos cuartos, una unidad de baño con 

tanque y lavadero sin funcionamiento, y en pésimo 

estado de conservación. Por cuanto se advierte el 

abandono de dicha construcción. 

 

1000 CARPINTERIA Y PUERTAS  

1001 Puerta vidrio de seguridad incluye instalación, debe 

excluirse porque fue pagada por el representante legal 

del local Joyería Oro Express, sociedad comercial de 

NEGOCIOS BACHUE S.A.S., como lo expresa el contrato 

de arrendamiento, que se anexa como prueba. 

$ 3.282.215.oo 

1004 Reja de seguridad aérea en barrilo de ½ pulgada, 4 

soldada con espacio de 5 cm, incluye instalación,  

$ 4.500.000.oo 

 

1005 Suministro e instalación de matera en material con 

ornamento en cada una, estos son adornos que no 

requieren los locales, ni hacen parte de la actividad 

comercial de los mismos 

$ 1.455.000.oo 

 SUBTOTAL $ 9.237.215.oo 

 TOTAL QUE DEBE EXCLUIRSE DE LA EXPERTICIA  $79.884.092.oo 

VALOR TOTAL A EXCLUIRSE DEL JURAMENTO ESTIMATORIO LA SUMA DE SETENTA Y 

NUEVE MILLONES OCHOCIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL NOVENTA Y DOS PESOS 

($79.884.092). 

Debe tenerse en cuenta, que los valores unitarios, por metro, metro cuadrado (m2), 

metro cubico (m3), kilo y unidad, están sobre facturados, y no guardan relación 

alguna la tabla de precios establecidos en la revista Construdata que regula el 
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precio de mercado de las obras, materiales de construcción, insumos, cableado, 

instalaciones, mano de obra, para la elaboración de obras civiles a nivel nacional. 

El perito, da una valoración a los construcciones del predio, pero no aporto soporte 

alguno, cotización, factura, lista de precios, etc.,  que justifique los precios que 

asigna al metro (m), metro cuadrado (m2), metro cúbico (m3), kilo, unidad.   

Además, como quiera, el arquitecto realizó la experticia en Diciembre de 2019, no 

se entiende porque no visualizó, que las dependencias ubicadas en el zaguán del 

primer piso, es decir, los dos (2) cuartos, el baño, la cocina, el lavadero, el tanque 

no funcionaban y se encontraban en pésimo estado y no prestaban ningún 

servicio. Se denota que no observo la debida diligencia en la revisión del inmueble 

ya que estas instalaciones están en estado de abandono, según se desprende de 

la diligencia de embargo y secuestro, efectuada el mes siguiente enero 17 de 2020 

efectuada por el Juez Primero Civil Municipal de Yopal. 

Tampoco el Demandante aporta documentación alguna, que sustente las sumas 

que temerariamente está reclamando, máxime si se tiene en cuenta que él ha sido 

el único beneficiario desde el Enero de 2006, de los arriendos que han producido 

los locales.   

Es aras de demostrar la buena fe y la oposición por parte de mis mandantes al 

monto de $126.213.971.oo, que reclama el Demandante y que sustenta con la 

experticia el juramento estimatorio, es pertinente indicar a su despacho que el 

ARRENDATARIO aquí demandante, argumenta que a su costa instaló los vidrios de 

seguridad que se encuentran en el local comercial Joyería Oro Express, de la 

sociedad  NEGOCIOS BACHUE S.A.S., representada por la persona jurídica 

ADMINISTRACION DE NEGOCIOS NUTIBARA S.A.S., cuyo representante legal es el 

señor LUIS SEBASTIAN MURILLO CARDONA, según contrato que se adjunta como 

prueba, indica en la Cláusula SEXTA, parágrafo tercero: que se transcribe a la letra:  

(…) Parágrafo Tercero: No obstante lo anterior, de conformidad con el negocio entre las partes, se establece que el 

ARRENDATARIO (NEGOCIOS BACHUE S.A.S. en este contrato) de forma concomitante a la celebración del presente negocio jurídico, 

está en la obligación de cancelar a los ARRENDADORES la suma de $4.500.000 (cuatro millones quinientos mil pesos), por 

concepto de las reformas locativas que han de realizar en el inmueble. De este valor, se determina que el ARRENDATARIO asume 

$3.000.000 (tres millones de pesos), mientras que los ARRENDADORES; el monto restante, es decir $1.500.000 (un millón 

quinientos mil pesos), de manera tal que a partir del mes de agosto de 2018 en adelante, por un plazo de cinco meses, es decir, 

cubriendo hasta el mes de diciembre del mismo año, se le descontaran al ARRENDATARIO $300.000 (trescientos mil pesos) del 

canon de arrendamiento mensual.  

Como puede observar, señor Juez, que tanto el ARRENDATARIO aquí demandante, 

como, el perito que realizó la experticia, incluyeron valores en el material de vidrio 

de seguridad, instalación, puerta metálica y demás, de este local que fueron 

cancelados por la sociedad NEGOCIOS BACHUE S.A.S. y pretenden inducir al error 

a su señoría, manifestándose la mala fe del Demandante que reclama el pago de 

las mejoras efectuadas al local comercial JOYERIA ORO EXPRESS.  

El Demandante olvido mencionar al perito que el piso estaba ya cimentado, 

cuando él lo tomo en arrendamiento, y por tanto indujo al error al perito que realizó 

la experticia, que aporta como prueba, no le allego documentación alguna que 

soportará la excavación, por ende la partida de actividades de excavación y 

cimentación argumentada, es de oídas, no sustentada, ni probada, ya que los 

locales existían en vida del propietario MARCO JULIO DIAZ CARO, tan es así que en 

vida el arrendo los mismos a los señores FLOR MARINA FIERRO VELA (el apartamento 
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que tenía 2 habitaciones, que después la arrendataria, una (1) habitación para 

vivienda y la otra, la utilizó para la fábrica y venta de cortinas); EDGAR EMILIO 

PIEDRAHITA (cacharrería); MARCO ROJAS (venta de plásticos); NEFTALI HERNANDEZ 

(taller), locales sobre los que reclama la excavación, incluida en su petición de 

mejoras, y que corresponden a los locales actuales y descritos, en la diligencia 

comisoria de entrega de los mismos al secuestre, en la diligencia del 17 de enero 

de 2020, realizada por el Juzgado Primero Civil Municipal. (que se adjunta). JOYERIA 

ORO EXPRESS, MIMAITOS, PIE SPORT, TECNOLOGIA Y SONIDO, JOYERIA CATA 

VARIEDADES.  

 

A LAS PRUEBAS 

AL AVALUO PERICIAL: 

 Con respecto al avalúo que soporta las temerarias pretensiones del 

demandante es preciso tener en cuenta, que el avalador, no presenta, 

documentación alguna que soporte los precios asignados a las diferentes 

partidas,  

 Incluye en su avalúo el valor de excavación, vigas de cimentación, que 

corresponden a los trabajos que se han de realizar, para construir los 

cimientos de un inmueble, excavaciones, cimentación, columnas, vigas 

aéreas, placas de concreto, bordillo, son necesarios para sostener la 

construcción, de dos pisos, incluidos los muros y el techo, que conforman los 

dos (2) pisos del inmueble donde se encuentran localizados los locales 

objeto del proceso. Por tal razón, adolece de veracidad, lo esgrimido en la 

experticia. 

TESTIMONIOS.  SOLICITO EN NOMBRE DE MIS REPRESENTADOS LOS SIGUIENTES 

TESTIMONIOS. 

1.- Si bien es cierto que los señores ORLANDO DIAZ VARGAS, MARY NELLY DIAZ 

VARGAS, MARIA SUSANA DIAZ VARGAS, JULIO JAVIER DIAZ GARAVITO, y a mi 

prohijada JANET DIAZ RINCON ingeniera civil, son demandados en el presente litigio, 

solicito a su despacho se les interrogue:  

 Sobre quien construyo la vivienda de dos pisos, donde se encuentran los 

locales, sobre los que reclama mejoras el demandante; 

 Si la vivienda en la que se encuentran los locales objeto de las mejoras fue 

construida por HECTOR HERNANDO DIAZ VARGAS;  

 A mi prohijada JANET ASTRID DIAZ RINCON, en su calidad de ingeniera civil, 

le indique al despacho, que se requiere para que un primer piso, soporte un 

segundo piso en ladrillo, con muros de carga, plancha en concreto, con 

cuatro alcobas, tres baños, sala comedor, cocina baño, vació de escalera, 

balcón, patio de ropas.  

Toda vez, que en la experticia del arquitecto CAMILO ANDRES PIRAJAN 

ARANGUREN, argumenta que se realizaron excavaciones, vigas de 

cimentación en concreto reforzado de 3000 PSI, Viga Aérea en concreto 

reforzado de 3000 PSI, Placa base en concreto de 3000 PSI e=0.01 metro 

incluido anden, estructuras y elementos típicos de una construcción de una 

casa, como en la que se encuentran los locales objeto de la reclamación 

de mejoras, ubicados en el primer piso,  si bien en algunos locales se 



AIDA ROSA VALLEJO RODRIGUEZ 
Abogada 

Calle 95 No. 71-45 Int. 5 Apto 803 Bogotá, 
Móvil 316 3274493, email: aidavallejo36@gmail.com 

 

visualizan las columnas, estás sostienen la construcción de ambos pisos, lo 

que prueba que lo referido anteriormente no fueron puestas ni sembradas 

por el Demandante. 

2.- Se fije fecha y hora para que se rindan testimonio, los representantes legales 

y/o los administradores de los locales comerciales, sobre los que recae la 

reclamación de mejoras 

a) se solicite el testimonio del señor LUIS SEBASTIAN MURILLO CARDONA, 

identificado con cédula de ciudadanía número 1.128.270.217, en su calidad 

de representante legal de la sociedad NEGOCIOS BACHUE S.A.S. 

identificada con NIT 900.580.551-9, domiciliada en Tunja, Boyacá, Dirección 

comercial Calle 22 No. 09-96, Dirección de notificación: Carrera 50 No. 52-

96, Barrio Centro, Medellín, Teléfono de notificación (+4) 2515458, correo 

electrónico para notificación: carlos.calle@negociosnutibara.com 

representada por la persona jurídica ADMINISTRACION DE NEGOCIOS 

NUTIBARA S.A.S., con NIT. 900.410.098-5 para que rinda testimonio, sobre las 

mejoras que se realizaron en el establecimiento comercial JOYERIA ORO 

EXPRESS, cuales mejoras se llevaron a cabo, el monto que se pagó por las 

mejoras, quien pago las mejoras. Quien cobra y a quien se le paga el canon 

de arrendamiento. Se ordene también aportar los documentos, facturas, 

pago de mano de obra por instalación de las mejoras. 

b) Se ordene el testimonio del señor YESID SOTAQUIRA, identificado con la 

cédula de ciudadanía número 1.118.554.847, propietario del 

establecimiento comercial TECNOLOGIA Y SONIDO, ubicado en la Carrera 

20 No. 10-34 de Yopal dirección en la que se notifica, local sobre el cual el 

Demandado exige el pago de mejoras, para que rinda testimonio conoce 

quien era el arrendatario anterior, si se han realizado mejoras, quien realizó 

las mejoras, quien cancelo las mejoras, cual fue el monto de las mismas. Se 

le ordene aportar copia del contrato de arrendamiento suscrito con el señor 

HECTOR HERNANDO DIAZ VARGAS, que indique además, quien cobra y 

recibe el canon de arrendamiento. Se ordene si a ello hay lugar, aportar los 

documentos soporte de las mejoras efectuadas al establecimiento 

comercial, facturas de materiales, insumos y mano de obra 

c) Se ordene el testimonio de los señores ROLANDO REAL y ADRIANA MORA, 

propietarios del establecimiento comercial JOYERIA CATA VARIEDADES, O en 

su defecto se cite a la señora ROSMIRA CATAÑO PADILLA, identificada con 

cedula de ciudadanía número 1.118-535.257 de Yopal, quien surtió la 

diligencia de enero 17 de 2020, y estaba reacia a entregar información sobre 

los propietarios y/o administradores del establecimiento, sírvanse notificarlos 

a la dirección de notificación del establecimiento comercial Carrera 20 No. 

10-32 de Yopal-. Local sobre el cual exige el pago de mejoras. Para que 

rindan testimonio, cuales mejoras se le realizó al local comercial, el monto 

que se pagó por las mejoras, quien pago a las mejoras, si las mejoras fueron 

descontadas del canon de arrendamiento, a quien se le paga el canon de 

arrendamiento. Se ordene a los propietarios del establecimiento comercial 

JOYERIA CATA VARIEDADES, si a ello hay lugar, aportar los documentos 

soporte de las mejoras efectuadas al establecimiento comercial, facturas de 

materiales, insumos y mano de obra y el contrato de arrendamiento suscrito 

con el señor HECTOR HERNANDO DIAZ VARGAS. 

mailto:carlos.calle@negociosnutibara.com
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d) Se ordene el testimonio de la señora MARTHA MONTES, identificada con la 

cédula de ciudadanía número 44.001.282 de Medellín, en su calidad de 

propietaria del establecimiento comercial MIMAITOS, ubicado en la Carrera 

20 No. 10-30 donde recibe notificaciones y que se trata de uno de los locales 

sobre pesa la solicitud de mejoras, para que indique, si a este lugar se le 

realizaron mejoras como indica el Demandante, cuando se realizaron las 

mejoras, cual fue el monto que pago de las mejoras, quien pago las mismas. 

Se ordene el Aporte pruebas documentales sobre la ejecución de las 

mejoras, como facturas, cuentas de cobro etc., y el aporte del contrato de 

arrendamiento, se le indague, cual es el monto del canon, quien lo cobra y 

a quien se le paga. 

PRUEBAS DE OFICIO QUE SOLICITAN LOS DEMANDADOS 

1.- Se solicita al despacho que oficie a la sociedad DATALEY S.A.S. con Nit. 

901.234.437-8, dirección de notificación Carrera 14 No. 26-24, oficina 803, Edificio 

Pasos de Yopal-Casanare, correo electrónico dataleys.a.s@gmail.com celular 311 

5917458, para que alleguen los contratos de arrendamiento de los locales 

comerciales objeto de esta demanda de mejoras, JOYERIA OROEXPRESS, 

MIMAITOS, TECNOLOGIA Y SONIDO, PIE SPORT, JOYERIA CATA VARIEDADES. Como 

quiera que se le requirió, para que allegará copia de los mismos, para probar la 

existencia de la relación contractual entre el Demandante HECTOR HERNANDO 

DIAZ VARGAS y sus locatarios, y a la fecha de presentación de este escrito, no se 

ha obtenido respuesta alguna. 

2.- Comedidamente, solicito a su despacho, se oficie a un auxiliar de justicia, 

titulado como ingeniero civil y/arquitecto, a costa de los aquí demandados, para 

que realice un peritaje a los locales del inmueble ubicado en la Carrera 20 No. 10-

16/18/22/24/30/32/34. Para que determine cuales estructuras en concreto, son 

comunes para los pisos primero y segundo; En qué estado se encuentra la 

infraestructura hidráulica y sanitaria del primer piso, si la misma tiene el mismo 

tiempo de instalación y vetustez que la obrante en el segundo piso; que determine 

si las adecuación y mejoras argumentadas por el Demandante son veraces; Qué 

determine si los precios argumentados en la experticia entregada por el 

Demandante, están acorde a los precios vigentes a los años 2006 al 2009, tiempo 

en que se realizaron, las supuestas mejoras que declara el Demandante. 

De no ser posible, se nos otorgue un plazo de dos meses, para contratar un 

especialista en avalúos, ya que por la emergencia sanitaria por la que estamos 

pasando, se ha hecho imposible para nosotros, que un perito de confianza realice 

la experticia. 

PRUEBAS DOCUMENTALES  APORTADAS POR LOS DEMANDADOS. 

Cordialmente, solicito a su señoría se tengan como pruebas documentales de la 

contestación las siguientes: 

1.- Interrogatorio de parte, evacuado por el señor HECTOR HERNANDO DIAZ 

VARGAS, el día 3 de julio de 2012, ante el Juzgado Segundo de Familia de Yopal, 

en el proceso de sucesión intestada del señor MARCO JULIO DIAZ CARO, radicado 

2005/0080. (5 folios) Fin de Prueba: probar lo argumentado a la oposición del Hecho 

3, párrafos 2, 3 y 5; Al hecho 4 numerales i, ii; al Juramento Estimatorio, párrafo 2; Al 

Juramento estimatorio párrafo 2; A la pretensión 2, párrafos 1 y 2; A la excepción 

de falso testimonio.  

mailto:dataleys.a.s@gmail.com
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2.- Diligencia de entrega al secuestre, de fecha enero 17 de 2020, realizada por 

el Juez Primero Civil Municipal de Yopal. Fin de la Prueba: Sustentar lo argüido al 

Hecho 5, párrafo 3; Al Hecho 7, párrafo 2; Al Juramento Estimatorio, párrafo 6 y al 

cuadro de análisis. 

3.- Diligencia de embargo y secuestro del predio ubicado en la Carrera 20 No 

10-12/14/16/18/20/22/24/30/32/34 de mayo 15 de 2008. Fin de la prueba:  respaldar  

lo replicado al Juramento estimatorio, párrafo 2; La excepción de mala fe y 

conducta temeraria, párrafo 4; Excepción de falso testimonio. 

4.- Contrato de arrendamiento suscrito, entre el Demandante HECTOR 

HERNANDO DIAZ VARGAS, y el representante legal del establecimiento comercial 

OROEXPRESS. Fin de la prueba: apoyar lo objetado en el cuadro de análisis del ítems 

1001, 1004,  párrafos 8 y 9; Excepciones de mala fe y conducta temeraria párrafo 

4; Excepción de Falso testimonio, párrafo 2. 

5.- Cuadros de la liquidación de arriendos percibidos de los locales del 

inmueble, donde se encuentran los locales, sobre los cuales pide el reconocimiento 

de mejoras el Demandante, en los que se incluye la lesión enorme y la indexación 

causa desde enero de 2005 a la fecha. Fin de la prueba: Demostrar que mis 

prohijados, no tienen porque pagar las mejoras que solicita el Demandante, toda 

vez que ellos no han percibido emolumento alguno de los arriendos de los locales. 

6.- Resumen histórico del lPC. 

INTERROGATORIO DE PARTE: 

Comedidamente solicito a su Señoría fija fecha y hora para surtir el 

INTERROGATORIO DE PARTE al Demandante HECTOR HERNANDO DIAZ VARGAS, 

identificado con la cédula de ciudadanía número 9.517.804 de Sogamoso y quien 

se notifica en la carrera 20 No. 10-14 de Yopal, email: hernadodiazv15@gmail.com. 

  

A LAS MEDIDAS CAUTELARES 

ME OPONGO, a que se impongan medidas cautelares, sobre los derechos 

herenciales de los demás herederos determinados e indeterminados, toda vez, que 

el señor HECTOR HERNANDO DIAZ VARGAS, es el único que ha percibido los frutos 

generados por los arrendamientos de los locales, situación está que, se encuentra 

debidamente probada, ya que los arrendatarios de los locales ubicados en el 

predio identificado con la matrícula inmobiliaria 470-68096, y nomenclatura urbana 

carrera 20 No. 10-30/ 32 y 34, objeto de este proceso, declararon ante el Juez 

Primero Civil Municipal de Yopal, en la diligencia comisoria de entrega, de fecha 

enero 16 de 2020, que el DEMANDANTE HECTOR HERNANDO DIAZ VARGAS, es el  

único que recibe el pago de los cánones de arrendamiento.  

Mis prohijados, declaran bajo la gravedad de juramento, que se entiende 

prestada, con la presentación de este escrito, que a los herederos en 

representación de JORGE OMAR DIAZ VARGAS, que jamás el DEMANDANTE, les ha 

entregado suma alguna, correspondiente a la cuota parte que por derecho de 

herederos en representación, les corresponde de los frutos que el arrendamiento 

de los locales ha generado, desde el 18 de Diciembre de 2004 a la fecha de esta 

contestación. 
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EXCEPCIONES DE LOS DEMANDADOS 

De acuerdo a la argumentado anteriormente, me permito allegar en escrito 

separado las excepciones previas y de fondo a la demanda que por 

reconocimiento de mejoras en el inmueble con matrícula inmobiliaria 470-68096 

presentó el señor HECTOR HERNANDO DIAZ VARGAS. 

 

PRETENSIONES DE LOS DEMANDADOS 

De acuerdo a la presente contestación, y a lo referido en el escrito separado de 

excepciones solicito a su despacho lo siguiente: 

1.- Se excluya como prueba el dictamen pericial, del arquitecto CAMILO 

ANDRES PIRAJAN ARANGUREN, por ERROR GRAVE, aportado como prueba por el  

Demandante HECTOR HERNANDO DIAZ VARGAS, para sustentar las pretensiones de 

la demanda. 

2.- Una vez probado el ERROR GRAVE, obrante en la experticia, se le impongan 

al demandado, las sanciones pecuniarias establecidas en el Artículo 206 del 

Código General del proceso. 

3.- Se declare, que los herederos en representación del señor JORGE OMAR DIAZ 

VARGAS (q.e.p.d.), no adeudan suma alguna, por el concepto de mejoras que 

argumenta el Demandante, como quiera que él y solo él ha percibido los cánones 

de arrendamiento que los locales que los dos predios urbanos de la mortuoria han 

generado desde el año 2006. 

4.- Se exonere a los herederos en representación de JORGE OMAR DIAZ VARGAS 

(q.e.p.d.), del pago de cualquier suma de dinero, que el Demandante HECTOR 

HERNANDO DIAZ VARGAS, pretenda cobrar por las mejoras que propone en este 

proceso. Porque de existir mejoras por pagar, estas ya fueron canceladas por mis 

representados, ya que nunca han recibido fruto alguno, de los cánones que 

exclusivo usufructúa el Actor, desde enero de 2006. 

5.- En consecuencia de los dos numerales que anteceden, se declare y ordene 

el pago que por frutos, reflejados en los cánones de arrendamiento, han dejado 

de percibir los herederos en representación de JORGE OMAR DIAZ VARGAS y que 

ascienden a suma en promedio de. 

6.- Se ordene a quien corresponda se declare a favor de mis representados la 

lesión enorme y la indexación de las sumas que mis representados dejaron de 

percibir, por la cuota parte que le correspondía al señor JORGE OMAR DIAZ VARGAS 

(q.e.p.d.), de los cánones de arrendamiento de todos los locales comerciales del 

predio ubicado en la Carrera 20 No. 10-16/18/20/22/24/30/32/34. 

7.- Se declaren prosperas a favor de mis representados, las excepciones de 

fondo, expuestas en contra del Demandante HECTOR HERNANDO DIAZ VARGAS. 

8.- Que el demandante HECTOR HERNANDO DIAZ VARGAS, sea condenado en 

costas. 

 

ANEXO: 
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Las pruebas documentales relacionadas, los poderes otorgados por mis 

mandantes. 

NOTIFICACIONES 

Mis representados se notifican en la calle 15 No. 21-79 de Yopal, correos 

electrónicos de JANET DIAZ RINCON yaasdirin@hotmail.com; de OMAR FERNANDO 

DIAZ TORRES y JORGE OMAR DIAZ TORRES diaztorresomarfernando@gmail.com. 

La aquí firmante me notifico en la Calle 95 No. 71-45, Interior 5 apto. 803 barrio 

Pontevedra, Bogotá, móvil 316 317 44 94, correo electrónico 

aidavallejo36@gmail.com. 

 

Cordialmente, 

 

AIDA ROSA VALLEJO RODRIGUEZ 

C.C. No. 51.720.498 de Bogotá 

T.P. No. 138.114 C.S. de la J. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Señores 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE YOPAL 

E.S.D. 
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PROCESO  DECLARATIVO VERBAL DE RECONOCIMIENTO DE MEJORAS 

DEMANDANTE HECTOR HERNANDO DIAZ VARGAS 

DEMANDADOS  HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DE MARCO 

JULIO DIAZ CARO. 

PROCESO   2019/00248-00 

 

Asunto: Excepciones 

AIDA ROSA VALLEJO RODRIGUEZ, abogada en ejercicio, identificada con la Cédula 

de Ciudadanía número 51.720.498 de Bogotá, Tarjeta Profesional número 138.114 

del Consejo Superior de la Judicatura, en mi calidad de apoderada judicial de los 

señor OMAR FERNANDO DIAZ TORRES y JORGE OMAR DIAZ LAVERDE, herederos en 

representación del señor JORGE OMAR DIAZ VARGAS, hijo y heredero determinado 

de MARCO JULIO DIAZ CARO, por medio de este escrito, presento escrito de 

excepciones de fondo, a lo argüido en el proceso declarativo verbal de 

reconocimiento de mejoras.  

 

EXCECPCIONES DE LOS DEMANDADOS 

De acuerdo a la argumentado anteriormente, me permito allegar en escrito 

separado las excepciones previas y de fondo a la demanda que por 

reconocimiento de mejoras en el inmueble con matrícula inmobiliaria 470-68096 

presentó el señor HECTOR HERNANDO DIAZ VARGAS. 

 

COBRO DE LO NO DEBIDO 

Es pertinente indicar a su despacho que los herederos en representación del señor 

JORGE OMAR DIAZ VARGAS (q.e.p.d.), de acuerdo a lo argumentado por el 

DEMANDANTE y los demás herederos, el único que ha cobrado, y recibido el pago 

de los arriendos que la cosa produce, omitiendo entregar  a los demás herederos, 

la cuota parte que les corresponde por derecho, siendo el ACTOR el único que ha 

percibido los frutos generado por los arrendamientos de los locales, situación está 

que, se encuentra debidamente probada, ya que los arrendatarios de los locales 

ubicados en el predio identificado con la matrícula inmobiliaria 470-68096, y 

nomenclatura urbana carrera 20 No. 10-16/18/20/22/24/30/32/34, declararon ante 

el Juez Primero Civil Municipal de Yopal, en la diligencia comisoria de entrega, de 

fecha enero 16 de 2020, que el señor HECTOR HERNANDO DIAZ VARGAS, era quien 

recibía los cánones de arrendamiento.  

PAGO EFECTIVO DE LAS MEJORAS:  

El contrato de arrendamiento que aporta el Demandante, tenía una fecha de 

inicio 20 de Abril de 1998 y finalizaba el 20 de abril de 2006. Como el señor MARCO 

JULIO DIAZ CARO, ARRENDADOR había fallecido el 18 de Diciembre de 2004, el 

contrato había que suscribirse nuevamente con los herederos determinados e 

indeterminados del causante, quienes son los llamados a percibir los cánones de 

arrendamiento, que cobraba y cobra en exclusivo, el señor HECTOR HERNANDO 

DIAZ VARGAS. Los herederos del ARRENDADOR deben percibir el 50% de los 
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cánones producidos por los locales comerciales y el otro 50% le correspondía por 

ley a la cónyuge sobreviviente, sin embargo, estos cánones los recibe y goza en 

exclusiva el DEMANDANTE, desde hace más de veinte (20) años. Teniendo en 

cuenta esto, el pago de mejoras que reclama con este litigio, han sido pagadas en 

repetidas ocasiones por los demás herederos de la sucesión intestada de MARCO 

JULIO DIAZ CARO. Por tanto no le asiste derecho alguno al demandante, a cobrar 

las mejoras que ya han sido canceladas con los cánones de arrendamiento que 

ha percibido desde enero de 2005 a la fecha, sin rendir cuentas, ni distribuir entre 

los herederos con igual derecho los frutos generados por los cánones.  

En conclusión mis ahora representados, en caso de una sentencia favorable al 

demandante, estarían cancelando por   XXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, las mejoras de 

las cuales son propietarios, como lo prueba la liquidación de los cánones de 

arrendamiento de cada local que se anexa como se prueba, y que se sustenta con 

lo argumentados por los arrendatarios, en la diligencia de entrega de fecha enero 

17 de 2020, realizada por el Juzgado Primero Civil municipal de Yopal. 

 

MALA FE Y CONDUCTA TEMERARIA DEL DEMANDANTE 

Se manifiesta claramente la MALA FE del Demandante, al solicitar que se le 

reconozcan mejoras por el local ubicado en la Carrera 20 No. 10-30, 

establecimiento comercial MIMAITOS, cuando argumenta a que dicho local le 

realizó mejoras; en tanto la arrendataria MARTHA MONTES afirma que tomo en 

arriendo el local, en las condiciones en que esta desde el mes de junio de 2006, 

cuando el demandado no había realizado reforma alguna. Así mismo sustenta una 

serie de adecuaciones a los locales, como son la excavación, vigas de 

cimentación en concreto, columnas de concreto, placa base en concreto, viga 

área en concreto, 3000 PSI, excavación, vigas de cimentación, vigas aéreas en 

concreto, placa base en concreto que son necesarias, que fueron sembradas y 

elevadas, cuando los propietarios, MARCO JULIO DIAZ CARO y DIOSELINA VARGAS 

DE DIAZ tumbaron la casa lote de adobe, madera y teja en zinc, y construyeron el 

inmueble de dos pisos, con muros de carga, en ladrillo, con placa base en concreto 

para soportar la construcción de dos pisos, toda vez que vigas de cimentación, 

vigas aéreas, placa base, columnas en concreto, ya hacían parte de los lotes, 

como quiera que las mismas sustentaban el segundo piso, por ende, estas no fueron 

plantadas, ni sembradas por el Demandante, como pretende hacer creer al 

despacho, esto denota la temeridad del actor, ya que nunca requirió hacer 

excavaciones, porque los locales objeto de su reclamación ya estaban 

cimentados. 

Por ende se solicita que se excluya del análisis pericial las partidas denominadas 

preliminares 100 (101 y 102), estructuras en concreto 200 (201, 202, 203, 204, 205 y 

206), Acero reforzado 300 (301), Pisos y Enchapes 600 (602) ya que estas fueron 

puestas por los propietarios MARCO JULIO DIAZ CARO y DIOSELINA DIAZ DE VARGAS, 

y que ascienden a la suma de $65.910.768.oo 

Se manifiesta la MALA FE y TEMERIDAD del demandado a solicitar que se le 

reconozcan mejoras, por el baño, tanque del lavadero, tanque plástico elevado, 

punto sanitario de 4”, punto sanitario de 2”, tubería sanitaria de 4”, tubería sanitaria 

de 2”, punto hidráulico de ½”, sanitario, lavamanos, ducha baño, caja de 

inspección de 60 X 60 con tapa, cuando en la diligencia realizada por el Juzgado 
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Primero Civil municipal de Yopal indica que el baño, sanitario, lavamanos, 

lavadero, tanque plástico y por ende la tuberías no funcionaban, que se 

encontraban en un pésimo estado y en total abandono. Por ende la suma de 

$4.736.119, que corresponden a los ítems Pisos  y enchapes 600 (602) e Instalaciones 

hidráulicas y sanitarias 700 (701 al 711) de ser excluidas del análisis pericial, ya que 

hicieron parte de la construcción realizada por los propietarios, como lo indican mis 

prohijados y nunca fueron realizadas por el Demandante. Esta MALA FE y 

CONDUCTA TEMERARIA, es plena y evidente en la experticia rendida por el perito, 

toda vez, que no pudo advertir que las dependencias que se encontraban en el 

zaguán del primer piso, no funcionaban y se encontraban en pésimo estado y en 

total abandono, entonces sobre qué base elaboro la experticia, como le asigna un 

valor a elementos sanitarios inservibles?, ¿Cuál es el método que utiliza, para 

asignar un valor a instalaciones que no funcionan, inservibles y en total estado de 

abandono desde hace más de 20 años? . 

También se desprende tanto de los contratos de arrendamiento, como de la 

declaración del señor HECTOR HERNANDO DIAZ VARGAS, en el interrogatorio de 

parte obrante a folios 86 a 90, folio 86 renglón 31 en adelante, que el señor se 

autodenomino administrador de la herencia, por ende de los locales, que se 

realizaron mejoras por parte de los arrendatarios, mejoras que eran descontadas 

de los cánones de arrendamiento, como lo afirma el demandado en los folios 86, 

87 y 88 a los locales ubicados en los inmuebles Calle 10 con Carrera 20, esquina, y 

al inmueble objeto de la reclamación de mejoras Carrera 20 No. 10-30/32/34, tal 

como lo prueba el contrato firmado con NEGOCIOS BACHUE S.A.S. en donde exige 

al arrendador pagar la suma de $4.500.000.- por las adecuaciones que se deben 

realizar al inmueble como lo prueba la cláusula sexta, parágrafos segundo y tercero 

(contrato aportado como prueba). Basta decir, que las modificaciones no salieron 

de su peculio, como afirma en el escrito demandatorio, sino que las mismas fueron 

pagadas por los arrendatarios, por tanto, la conducta temeraria del demandante 

HECTOR HERNANDO DIAZ VARGAS, cuando pese a que las mejoras fueron 

canceladas, con los cánones de arrendamiento, que el percibió en exclusivo, sin 

repartir los frutos que el inmueble producía entre los herederos determinados e 

indeterminados de la mortuoria, pretende que quienes no han percibido fruto 

alguno, el paguen las mejoras, que él y solo él ha usufructuado. Si el Demandante 

actuara conforme a derecho, sería consciente que mis representados no le 

adeudan suma alguna, en tanto que han sido los más afectados en la muy 

peculiar, por así decirlo, distribución del acervo hereditario de la mortuoria de 

MARCO JULIO DIAZ CARO.  

FALSO TESTIMONIO. 

En la diligencia de embargo y secuestro de mayo 15 de 2008, se indica que el local 

comercial PIE SPORT, es manejado por la esposa del demandante, quien declara 

bajo la gravedad de juramento, que ocupo el local el día 14 de mayo de 2008. Y 

en el interrogatorio de parte expresa bajo la gravedad de juramento, que le pidió 

el local al señor NEFTALI HERNANDEZ, y empezó a realizar la remodelación en julio 

de 2009, remodelación que descontó de los cánones de arrendamiento, previo 

acuerdo con la propietaria, se abstuvo de pagar el canon por 20 meses, a fin de 

no cobrarle los 9.000.000, por la mejoras realizada a la propietaria, es decir estas 

mejoras ya le fueron pagadas. Folio 88, renglones 31 y ss, del cuaderno de queja. 
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Asimismo argumenta que las mejoras fueron realizadas con sus recursos, 

declaración está que es desvirtuada por el sub-arrendatario sociedad comercial 

NEGOCIOS BACHUE S.A.S. identificada con NIT 900.580.551-9, cuyo representante 

legal es el señor LUIS SEBASTIAN MURILLO CARDONA, en el contrato de 

arrendamiento del local comercial JOYERIA OROEXPRESS, ubicado en la Carrera 0 

No. 10-18 de Yopal, único local de los reclamados en esta demanda que tiene 

vidrios de seguridad. El mencionado contrato prueba que el LOCATARIO, es decir 

NEGOCIOS BACHUE S.A.S., asume el valor de CUATRO MILLONES QUINIENTOS MIL 

PESOS, por las reformas locativas que han de realizarse en el inmueble. (Contrato 

de arrendamiento, Cláusula Sexta, Parágrafo Tercero, página 3 de 9, del contrato, 

párrafo 8). Esto evidencia la falta de veracidad en la experticia rendida, que 

sustenta las pretensiones del señor HECTOR HERNANDO DIAZ VARGAS, y queda de 

manifiesto el falso testimonio, ya que el contrato celebrado expresa claramente, 

que fue la sociedad comercial NEGOCIOS BACHUE S.A.S.,  pago las mejoras de este 

local. Por tanto queda probada el Falso testimonio, cuando la bajo la gravedad 

de juramento en la presentación de la demanda argumenta que las adecuaciones 

las cubrió de sus propios ingresos, en tanto que el Contrato de Arrendamiento 

indica lo contrario, que las mejoras las cubrió el arrendatario, es decir el 

establecimiento comercial OROEXPRESS.  

PRESCRIPCION 

De acuerdo a lo regulado por el Artículo 412 del Código General del 

Proceso, al Demandante HECTOR HERNANDO DIAZ VARGAS, le prescribió el 

término para solicitar la declaración, reconocimiento y pago de mejoras, ya 

que debió declararlas y hacerlas valer en el proceso de sucesión intestada 

de la mortuoria de su progenitor MARCO JULIO DIAZ VARGAS, de 

conocimiento del Juzgado Segundo de Familia, radicado 2005/0080 al 

momento de contestar la demanda, la cual contestó el 29 de enero de 2007. 

Y después de 13 años, pretende solicitar la declaración, reconocimiento y 

pago de las mejoras, que nunca antes había reclamado, cundo ya el 

término para declararlas prescribió, presentando el escrito demandatorio, 

ante la Jurisdicción Civil, obviando indicar al juzgador que el proceso de 

sucesión intestada, se inició en febrero de 2005, y aun no se ha finiquitado y 

que actualmente es de conocimiento del Juzgado de Familia de Paz de 

Ariporo, declaración de mejoras que debió conocer en el momento 

procesal oportuno el Juzgado Segundo de Familia de Yopal, que tramitaba 

la sucesión desde febrero de 2005. 

Cordialmente, 

 

AIDA ROSA VALLEJO RODRIGUEZ 

C.C. No. 51.720.498 de Bogotá 

T.P. No. 138.114 C.S. de la J. 
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PRUEBA 5. LOCALES DEL PREDIO UBICADO EN LA CARRERA 20 No. 10-16/18/20/22/24/30/32/34

liquidados según la diligencia de enero 17 de 2020 del Juzgado Primero Civil Muniicpal de Yopal

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL RAD. 2018-1431 folios 79 al 84

Casa Lote Matrícula inmobiliari  470-68096

      

 Kra. 20 #10-14/16/18/20/22/24/30/32/34  

  local 1 según diligencia de entrega de fecha 17 de enero de 2020

Joyería Oro Express Carrera 20 NO.10-18

Lesión Enorme = Valor IPC *canon*#de meses

Indexación el doble de la Lesión Enorme

AÑO IPC LOCAL MESES CANON CANON ANUAL LESION ENORME INDEXACION         NOTAS

2005 4,85 Cerrajería 12 800.000$           9.600.000$                           465.600$                  931.200$                                El 1 de mayo de 2018 tomo el local en 

2006 4,48 Cerrajería 12 800.000$           9.600.000$                           430.080$                  860.160$                                arriendo la Sociedad  Negocios Bachue SAS,

2007 5,69 Cerrajería 12 800.000$           9.600.000$                           546.240$                  1.092.480$                            y su establecimiento comercial

2008 7,67 Cerrajería 12 800.000$           9.600.000$                           736.320$                  1.472.640$                            Joyeria Oro Express

2009 2,00 Cerrajería 12 800.000$           9.600.000$                           192.000$                  384.000$                                

2010 3,17 Cerrajería 12 800.000$           9.600.000$                           304.320$                  608.640$                                De acuerdo a la información suministrada

2011 3,73 Cerrajería 12 800.000$           9.600.000$                           358.080$                  716.160$                                al Sr. Juez Primero Civil Municipal en la 

2012 2,44 Cerrajería 12 800.000$           9.600.000$                           234.240$                  468.480$                                en la diligencia de enero 17 de 2020

2013 1,94 Cerrajería 12 800.000$           9.600.000$                           186.240$                  372.480$                                

2014 3,66 Cerrajería 12 800.000$           9.600.000$                           351.360$                  702.720$                                Al respaldo del folio 79, parrafo 2, el Juez 

2015 6,77 Cerrajería 12 800.000$           9.600.000$                           649.920$                  1.299.840$                            Primero Civil Municipal deja constancia que

2016 5,75 Cerrajería 12 800.000$           9.600.000$                           552.000$                  1.104.000$                            por el extenso lapso de tiempo transcurrido

2017 4,09 Cerrajería 12 800.000$           9.600.000$                           392.640$                  785.280$                                los locales se encuentran ocupados para

2018 4,09 Cerrajería 4 800.000$           3.200.000$                           130.880$                  261.760$                                actividades comerciales distintas a las men-

2018 3,18 Joyería Oro Express 7 1.660.000$        11.620.000$                         369.516$                  739.032$                                tadas diligencias de secuestro

2019 3,8 Joyería Oro Express 12 1.660.000$        19.920.000$                         756.960$                  1.513.920$                            

2020 3,8 Joyería Oro Express 6 1.660.000$        9.960.000$                           378.480$                  756.960$                                

TOTAL 185 169.500.000$                       7.034.876$               14.069.752$                          

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL RAD. 2018-1431 folios 79 al 84

Casa Lote Matrícula inmobiliari  470-68096

      

 Kra. 20 #10-14/16/18/20/22/24/30/32/34  

  local 2 según diligencia de entrega de fecha 17 de enero de 2020

Tecnologia y Sonido Kra 20 No 10-34

Lesión Enorme = Valor IPC *canon*#de meses

Indexación el doble de la Lesión Enorme

AÑO IPC LOCAL MESES CANON CANON POR AÑO LESION ENORME INDEXACION        NOTAS

2005 4,85 Cacharerreria 12 800.000$           9.600.000$                           465.600$                  931.200$                                Sobre este local, reclama mejoras, por cons-

2006 4,48 Cacharerreria 12 800.000$           9.600.000$                           430.080$                  860.160$                                trucción del mismo, por un valor de 

2007 5,69 Cacharerreria 12 800.000$           9.600.000$                           546.240$                  1.092.480$                            $9.000.000.- Es importante resaltar que este

2008 7,67 Cacharerreria 12 800.000$           9.600.000$                           736.320$                  1.472.640$                            predio,fue arrendado en vida por el señor

2009 2,00 Cacharerreria 12 800.000$           9.600.000$                           192.000$                  384.000$                                MARCO JULIO DIAZ CARO, al señor EDGAR

2010 3,17 Cacharerreria 12 800.000$           9.600.000$                           304.320$                  608.640$                                EMILIO PRIEDRAHITA, para una cacharreria.

2011 3,73 Cacharerreria 12 800.000$           9.600.000$                           358.080$                  716.160$                                Así lo declaró  HERNANDO DIAZ VARGAS

2012 2,44 Cacharerreria 12 800.000$           9.600.000$                           234.240$                  468.480$                                en diligencia de interrogatorio de parte

2013 1,94 Cacharerreria 12 800.000$           9.600.000$                           186.240$                  372.480$                                el 18 de julio 2012 al Juzgado 2 de familia

2014 3,66 Cacharerreria 12 800.000$           9.600.000$                           351.360$                  702.720$                                de yopal (Cuaderno queja folio 88)

2015 6,77 Cacharerreria 12 800.000$           9.600.000$                           649.920$                  1.299.840$                             

2016 5,75 Tecnologia y Sonido 12 1.450.000$        17.400.000$                         1.000.500$               2.001.000$                            Al respaldo del folio 79, parrafo 2, el Juez 

2017 4,09 Tecnologia y Sonido 12 1.450.000$        17.400.000$                         711.660$                  1.423.320$                            Primero Civil Municipal deja constancia que

2018 3,18 Tecnologia y Sonido 12 1.450.000$        17.400.000$                         553.320$                  1.106.640$                            por el extenso lapso de tiempo transcurrido

2019 3,8 Tecnologia y Sonido 12 1.450.000$        17.400.000$                         661.200$                  1.322.400$                            los locales se encuentran ocupados para

2020 3,8 Tecnologia y Sonido 6 1.450.000$        8.700.000$                           330.600$                  661.200$                                actividades comerciales distintas a las men-

TOTAL 186 183.900.000$                       7.711.680$               15.423.360$                          tadas diligencias de secuestro

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL RAD. 2018-1431 folios 79 al 84

Casa Lote Matrícula inmobiliari  470-68096

  local 3 según diligencia de entrega de fecha 17 de enero de 2020

Joyería Cata Variedades Kra 20 No 10-32

Lesión Enorme = Valor IPC *canon*#de meses

Indexación el doble de la Lesión Enorme

AÑO IPC LOCAL MESES CANON CANON ANUAL LESION ENORME INDEXACION        NOTAS

2005 4,85 Confección y venta de cortinas 12 600.000$           7.200.000$                           349.200$                  698.400$                                Este local sobre el cual el demandante

2006 4,48 Confección y venta de cortinas 12 600.000$           7.200.000$                           322.560$                  645.120$                                reclama Mejoras, por haberlo construido

2007 5,69 Confección y venta de cortinas 12 600.000$           7.200.000$                           409.680$                  819.360$                                de su propio pecunio.

2008 7,67 Confección y venta de cortinas 12 600.000$           7.200.000$                           552.240$                  1.104.480$                            Fue arrendado en vida del propietario

2009 2,00 Confección y venta de cortinas 12 600.000$           7.200.000$                           144.000$                  288.000$                                MARCO JULIO DIAZ CARO a la señora

2010 3,17 Confección y venta de cortinas 12 600.000$           7.200.000$                           228.240$                  456.480$                                FLOR MARINA FIERRO VELA, quien rento el

2011 3,73 Confección y venta de cortinas 12 600.000$           7.200.000$                           268.560$                  537.120$                                apartamento para vivienda y despues desti-

2012 2,44 Confección y venta de cortinas 12 600.000$           7.200.000$                           175.680$                  351.360$                                nación para vivienda una habitación y 

2013 1,94 Confección y venta de cortinas 12 600.000$           7.200.000$                           139.680$                  279.360$                                fabrica y venta de cortinas la otra

2014 3,66 Confección y venta de cortinas 12 600.000$           7.200.000$                           263.520$                  527.040$                                

2015 6,77 Confección y venta de cortinas 12 600.000$           7.200.000$                           487.440$                  974.880$                                Así lo declaró  HERNANDO DIAZ VARGAS

2016 5,75 Confección y venta de cortinas 12 600.000$           7.200.000$                           414.000$                  828.000$                                en diligencia de interrogatorio de parte

2017 4,09 DESOCUPADO      el 18 de julio 2012 al Juzgado 2 de familia

2018 3,18 Joyería Cata Variedades 12 de yopal (Cuaderno queja folio 88)

2019 3,8 Joyería Cata Variedades 12

2020 3,8 Joyería Cata Variedades 6 Al respaldo del folio 79, parrafo 2, el Juez 

TOTALES 174 86.400.000$                         3.754.800$               7.509.600$                            Primero Civil Municipal deja constancia que

por el extenso lapso de tiempo transcurrido

los locales se encuentran ocupados para

actividades comerciales distintas a las men-

tadas diligencias de secuestro



JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL RAD. 2018-1431 folios 79 al 84

Casa Lote Matrícula inmobiliari  470-68096

      

 Kra. 20 #10-14/16/18/20/22/24/30/32/34  

  local 4 según diligencia de entrega de fecha 17 de enero de 2020

Mimaitos Kra 20 No 10-30

Lesión Enorme = Valor IPC *canon*#de meses

Indexación el doble de la Lesión Enorme

AÑO IPC LOCAL MESES CANON CANON ANUAL LESION ENORME INDEXACION           NOTAS

2005 4,85 Miscelanea Mimaitos 12 900.000$           10.800.000$                         523.800$                  1.047.600$                            

2006 4,48 Miscelanea Mimaitos 12 900.000$           10.800.000$                         483.840$                  967.680$                                

2007 5,69 Miscelanea Mimaitos 12 900.000$           10.800.000$                         614.520$                  1.229.040$                            

2008 7,67 Miscelanea Mimaitos 12 900.000$           10.800.000$                         828.360$                  1.656.720$                            

2009 2,00 Miscelanea Mimaitos 12 900.000$           10.800.000$                         216.000$                  432.000$                                

2010 3,17 Miscelanea Mimaitos 12 900.000$           10.800.000$                         342.360$                  684.720$                                

2011 3,73 Miscelanea Mimaitos 12 900.000$           10.800.000$                         402.840$                  805.680$                                

2012 2,44 Miscelanea Mimaitos 12 900.000$           10.800.000$                         263.520$                  527.040$                                

2013 1,94 Miscelanea Mimaitos 12 900.000$           10.800.000$                         209.520$                  419.040$                                

2014 3,66 Miscelanea Mimaitos 12 900.000$           10.800.000$                         395.280$                  790.560$                                

2015 6,77 Miscelanea Mimaitos 12 900.000$           10.800.000$                         731.160$                  1.462.320$                            

2016 5,75 Miscelanea Mimaitos 12 900.000$           10.800.000$                         621.000$                  1.242.000$                            

2017 4,09 Miscelanea Mimaitos 12 900.000$           10.800.000$                         441.720$                  883.440$                                

2018 3,18 Miscelanea Mimaitos 12 900.000$           10.800.000$                         343.440$                  686.880$                                

2019 3,8 Miscelanea Mimaitos 12 1.450.000$        17.400.000$                         661.200$                  1.322.400$                            

2020 3,8 Miscelanea Mimaitos 6 1.450.000$        8.700.000$                           330.600$                  661.200$                                

SUBTOTALES 186 177.300.000$                       7.409.160$               14.818.320$                          

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL RAD. 2018-1431 folios 79 al 84

Casa Lote Matrícula inmobiliari  470-68096

      

 Kra. 20 #10-14/16/18/20/22/24/30/32/34  

  local 5 según diligencia de entrega de fecha 17 de enero de 2020

Calzado Pie Sport Kra 20 No 10-34

Indexación el doble de la Lesión Enorme

AÑO IPC LOCAL MESES CANON CANON ANUAL LESION ENORME INDEXACION        NOTAS

2005 4,85 Venta de calzado 12 200.000$           2.400.000$                           116.400$                  232.800$                                Antes del fallecimiento lo rentaba el 

2006 4,48 Venta de calzado 12 200.000$           2.400.000$                           107.520$                  215.040$                                señor MARCO ROJAS por $200.000 se le 

2007 5,69 Venta de calzado 12 200.000$           2.400.000$                           136.560$                  273.120$                                condonaron 7 meses de alquiler para 

2008 7,67 Venta de calzado 12 200.000$           2.400.000$                           184.080$                  368.160$                                que entregara el local, eso afirmo el señor

2009 2,00 Calzado Pie Sport Julio 2009 5 -$                        -$                                          -$                               -$                                            Hector Hernando Díaz Vargas

2010 3,17 Calzado Pie Sport 12 -$                        -$                                          -$                               -$                                             

2011 3,73 Calzado Pie Sport 9 300.000$           2.700.000$                           100.710$                  201.420$                                Este local lo tomo en arrendamiento el 

2012 2,44 Calzado Pie Sport 12 300.000$           3.600.000$                           87.840$                    175.680$                                senor HECTOR HERNANDO DIAZ VARGAS

2013 1,94 Calzado Pie Sport 12 300.000$           3.600.000$                           69.840$                    139.680$                                 en Julio de 2009, y le realizo mejoras

2014 3,66 Calzado Pie Sport 12 300.000$           3.600.000$                           131.760$                  263.520$                                por $6.000.000, y se acordo como canon

2015 6,77 Calzado Pie Sport 12 300.000$           3.600.000$                           243.720$                  487.440$                                mensual la suma de $300.000.- que no

2016 5,75 Calzado Pie Sport 12 300.000$           3.600.000$                           207.000$                  414.000$                                se cancelaron hasta quedar saldado las

2017 4,09 Calzado Pie Sport 12 300.000$           3.600.000$                           147.240$                  294.480$                                mejoras, es decir 20 meses

2018 3,18 Calzado Pie Sport 12 300.000$           3.600.000$                           114.480$                  228.960$                                Así lo declaró  HERNANDO DIAZ VARGAS

2019 3,8 Calzado Pie Sport 12 300.000$           3.600.000$                           136.800$                  273.600$                                en diligencia de interrogatorio de parte

2020 3,8 Calzado Pie Sport 3 300.000$           900.000$                              34.200$                    68.400$                                  el 18 de julio 2012 al Juzgado 2 de familia

TOTAL 173 42.000.000$                         1.818.150$               3.636.300$                            de yopal (Cuaderno queja folio 88)

A JUNIO 2020 EL DEMANDANTE HA PERCIBIO POR ARRENDAMIENTOS 

DESDE ENERO 1 DE 2006 LA SUMA DE 652.100.000$                       

Lesión Enorme liquidada de enero 1 de 2006 a Junio 30 de 2020 27.728.666$                         

Indexación $ 85.457.332

TOTAL 765.285.998$                       



AÑO IPC

1967 7,90

1968 6,46

1969 8,90

1970 7,06

1971 12,84

1972 13,53

1973 22,49

1974 25,00

1975 17,52

1976 25,60

1977 27,45

1978 19,75

1979 28,81

1980 25,96

1981 26,36

1982 24,03

1983 16,62

1984 18,28

1985 22,45

1986 20,95

1987 24,02

1988 28,12

1989 26,12

1990 32,36

1991 26,82

1992 25,13

1993 22,60

1994 22,59

1995 19,46

1996 21,63

1997 17,68

1998 16,70

1999 9,23

2000 8,75

2001 7,65

2002 6,99

2003 6,49

2004 5,50

2005 4,85

2006 4,48

2007 5,69

2008 7,67

2009 2,00

2010 3,17

2011 3,73

2012 2,44

2013 1,94

2014 3,66

2015 6,77

2016 5,75

2017 4,09

2018 3,18

2019 3,80

RESUMEN HISTORICO

I.P.C.
INDICE DE PRECIOS AL CONSUMIDOR

COLOMBIA
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Señores 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE YOPAL 

E.S.D. 

 

 

PROCESO  DECLARATIVO VERBAL DE RECONOCIMIENTO DE MEJORAS 

DEMANDANTE HECTOR HERNANDO DIAZ VARGAS 

DEMANDADOS  HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DE MARCO 

JULIO DIAZ CARO. 

PROCESO   2019/00248-00 

 

Asunto: Excepciones 

AIDA ROSA VALLEJO RODRIGUEZ, abogada en ejercicio, identificada con la Cédula 

de Ciudadanía número 51.720.498 de Bogotá, Tarjeta Profesional número 138.114 

del Consejo Superior de la Judicatura, en mi calidad de apoderada judicial de los 

señores JANET ASTRID DIAZ RINCON, OMAR FERNANDO DIAZ TORRES y JORGE OMAR 

DIAZ LAVERDE, herederos en representación del señor JORGE OMAR DIAZ VARGAS, 

hijo y heredero determinado de MARCO JULIO DIAZ CARO, por medio de este 

escrito, presento escrito de excepciones de fondo, a lo argüido en el proceso 

declarativo verbal de reconocimiento de mejoras.  

 

EXCECPCIONES DE LOS DEMANDADOS 

De acuerdo a la argumentado anteriormente, me permito allegar en escrito 

separado las excepciones previas y de fondo a la demanda que por 

reconocimiento de mejoras en el inmueble con matrícula inmobiliaria 470-68096 

presentó el señor HECTOR HERNANDO DIAZ VARGAS. 

 

COBRO DE LO NO DEBIDO 

Es pertinente indicar a su despacho que los herederos en representación del señor 

JORGE OMAR DIAZ VARGAS (q.e.p.d.), de acuerdo a lo argumentado por el 

DEMANDANTE y los demás herederos, el único que ha cobrado, y recibido el pago 

de los arriendos que la cosa produce, omitiendo entregar  a los demás herederos, 

la cuota parte que les corresponde por derecho, siendo el ACTOR el único que ha 

percibido los frutos generado por los arrendamientos de los locales, situación está 

que, se encuentra debidamente probada, ya que los arrendatarios de los locales 

ubicados en el predio identificado con la matrícula inmobiliaria 470-68096, y 

nomenclatura urbana carrera 20 No. 10-16/18/20/22/24/30/32/34, declararon ante 

el Juez Primero Civil Municipal de Yopal, en la diligencia comisoria de entrega, de 
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fecha enero 16 de 2020, que el señor HECTOR HERNANDO DIAZ VARGAS, era quien 

recibía los cánones de arrendamiento.  

PAGO EFECTIVO DE LAS MEJORAS:  

El contrato de arrendamiento que aporta el Demandante, tenía una fecha de 

inicio 20 de Abril de 1998 y finalizaba el 20 de abril de 2006. Como el señor MARCO 

JULIO DIAZ CARO, ARRENDADOR había fallecido el 18 de Diciembre de 2004, el 

contrato había que suscribirse nuevamente con los herederos determinados e 

indeterminados del causante, quienes son los llamados a percibir los cánones de 

arrendamiento, que cobraba y cobra en exclusivo, el señor HECTOR HERNANDO 

DIAZ VARGAS. Los herederos del ARRENDADOR deben percibir el 50% de los 

cánones producidos por los locales comerciales y el otro 50% le correspondía por 

ley a la cónyuge sobreviviente, sin embargo, estos cánones los recibe y goza en 

exclusiva el DEMANDANTE, desde hace más de veinte (20) años. Teniendo en 

cuenta esto, el pago de mejoras que reclama con este litigio, han sido pagadas en 

repetidas ocasiones por los demás herederos de la sucesión intestada de MARCO 

JULIO DIAZ CARO. Por tanto no le asiste derecho alguno al demandante, a cobrar 

las mejoras que ya han sido canceladas con los cánones de arrendamiento que 

ha percibido desde enero de 2005 a la fecha, sin rendir cuentas, ni distribuir entre 

los herederos con igual derecho los frutos generados por los cánones.  

En conclusión mis ahora representados, en caso de una sentencia favorable al 

demandante, estarían cancelando por   XXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, las mejoras de 

las cuales son propietarios, como lo prueba la liquidación de los cánones de 

arrendamiento de cada local que se anexa como se prueba, y que se sustenta con 

lo argumentados por los arrendatarios, en la diligencia de entrega de fecha enero 

17 de 2020, realizada por el Juzgado Primero Civil municipal de Yopal. 

 

MALA FE Y CONDUCTA TEMERARIA DEL DEMANDANTE 

Se manifiesta claramente la MALA FE del Demandante, al solicitar que se le 

reconozcan mejoras por el local ubicado en la Carrera 20 No. 10-30, 

establecimiento comercial MIMAITOS, cuando argumenta a que dicho local le 

realizó mejoras; en tanto la arrendataria MARTHA MONTES afirma que tomo en 

arriendo el local, en las condiciones en que esta desde el mes de junio de 2006, 

cuando el demandado no había realizado reforma alguna. Así mismo sustenta una 

serie de adecuaciones a los locales, como son la excavación, vigas de 

cimentación en concreto, columnas de concreto, placa base en concreto, viga 

área en concreto, 3000 PSI, excavación, vigas de cimentación, vigas aéreas en 

concreto, placa base en concreto que son necesarias, que fueron sembradas y 

elevadas, cuando los propietarios, MARCO JULIO DIAZ CARO y DIOSELINA VARGAS 

DE DIAZ tumbaron la casa lote de adobe, madera y teja en zinc, y construyeron el 

inmueble de dos pisos, con muros de carga, en ladrillo, con placa base en concreto 
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para soportar la construcción de dos pisos, toda vez que vigas de cimentación, 

vigas aéreas, placa base, columnas en concreto, ya hacían parte de los lotes, 

como quiera que las mismas sustentaban el segundo piso, por ende, estas no fueron 

plantadas, ni sembradas por el Demandante, como pretende hacer creer al 

despacho, esto denota la temeridad del actor, ya que nunca requirió hacer 

excavaciones, porque los locales objeto de su reclamación ya estaban 

cimentados. 

Por ende se solicita que se excluya del análisis pericial las partidas denominadas 

preliminares 100 (101 y 102), estructuras en concreto 200 (201, 202, 203, 204, 205 y 

206), Acero reforzado 300 (301), Pisos y Enchapes 600 (602) ya que estas fueron 

puestas por los propietarios MARCO JULIO DIAZ CARO y DIOSELINA DIAZ DE VARGAS, 

y que ascienden a la suma de $65.910.768.oo 

Se manifiesta la MALA FE y TEMERIDAD del demandado a solicitar que se le 

reconozcan mejoras, por el baño, tanque del lavadero, tanque plástico elevado, 

punto sanitario de 4”, punto sanitario de 2”, tubería sanitaria de 4”, tubería sanitaria 

de 2”, punto hidráulico de ½”, sanitario, lavamanos, ducha baño, caja de 

inspección de 60 X 60 con tapa, cuando en la diligencia realizada por el Juzgado 

Primero Civil municipal de Yopal indica que el baño, sanitario, lavamanos, 

lavadero, tanque plástico y por ende la tuberías no funcionaban, que se 

encontraban en un pésimo estado y en total abandono. Por ende la suma de 

$4.736.119, que corresponden a los ítems Pisos  y enchapes 600 (602) e Instalaciones 

hidráulicas y sanitarias 700 (701 al 711) de ser excluidas del análisis pericial, ya que 

hicieron parte de la construcción realizada por los propietarios, como lo indican mis 

prohijados y nunca fueron realizadas por el Demandante. Esta MALA FE y 

CONDUCTA TEMERARIA, es plena y evidente en la experticia rendida por el perito, 

toda vez, que no pudo advertir que las dependencias que se encontraban en el 

zaguán del primer piso, no funcionaban y se encontraban en pésimo estado y en 

total abandono, entonces sobre qué base elaboro la experticia, como le asigna un 

valor a elementos sanitarios inservibles?, ¿Cuál es el método que utiliza, para 

asignar un valor a instalaciones que no funcionan, inservibles y en total estado de 

abandono desde hace más de 20 años? . 

También se desprende tanto de los contratos de arrendamiento, como de la 

declaración del señor HECTOR HERNANDO DIAZ VARGAS, en el interrogatorio de 

parte obrante a folios 86 a 90, folio 86 renglón 31 en adelante, que el señor se 

autodenomino administrador de la herencia, por ende de los locales, que se 

realizaron mejoras por parte de los arrendatarios, mejoras que eran descontadas 

de los cánones de arrendamiento, como lo afirma el demandado en los folios 86, 

87 y 88 a los locales ubicados en los inmuebles Calle 10 con Carrera 20, esquina, y 

al inmueble objeto de la reclamación de mejoras Carrera 20 No. 10-30/32/34, tal 

como lo prueba el contrato firmado con NEGOCIOS BACHUE S.A.S. en donde exige 

al arrendador pagar la suma de $4.500.000.- por las adecuaciones que se deben 

realizar al inmueble como lo prueba la cláusula sexta, parágrafos segundo y tercero 
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(contrato aportado como prueba). Basta decir, que las modificaciones no salieron 

de su peculio, como afirma en el escrito demandatorio, sino que las mismas fueron 

pagadas por los arrendatarios, por tanto, la conducta temeraria del demandante 

HECTOR HERNANDO DIAZ VARGAS, cuando pese a que las mejoras fueron 

canceladas, con los cánones de arrendamiento, que el percibió en exclusivo, sin 

repartir los frutos que el inmueble producía entre los herederos determinados e 

indeterminados de la mortuoria, pretende que quienes no han percibido fruto 

alguno, el paguen las mejoras, que él y solo él ha usufructuado. Si el Demandante 

actuara conforme a derecho, sería consciente que mis representados no le 

adeudan suma alguna, en tanto que han sido los más afectados en la muy 

peculiar, por así decirlo, distribución del acervo hereditario de la mortuoria de 

MARCO JULIO DIAZ CARO.  

FALSO TESTIMONIO. 

En la diligencia de embargo y secuestro de mayo 15 de 2008, se indica que el local 

comercial PIE SPORT, es manejado por la esposa del demandante, quien declara 

bajo la gravedad de juramento, que ocupo el local el día 14 de mayo de 2008. Y 

en el interrogatorio de parte expresa bajo la gravedad de juramento, que le pidió 

el local al señor NEFTALI HERNANDEZ, y empezó a realizar la remodelación en julio 

de 2009, remodelación que descontó de los cánones de arrendamiento, previo 

acuerdo con la propietaria, se abstuvo de pagar el canon por 20 meses, a fin de 

no cobrarle los 9.000.000, por la mejoras realizada a la propietaria, es decir estas 

mejoras ya le fueron pagadas. Folio 88, renglones 31 y ss, del cuaderno de queja. 

Asimismo argumenta que las mejoras fueron realizadas con sus recursos, 

declaración está que es desvirtuada por el sub-arrendatario sociedad comercial 

NEGOCIOS BACHUE S.A.S. identificada con NIT 900.580.551-9, cuyo representante 

legal es el señor LUIS SEBASTIAN MURILLO CARDONA, en el contrato de 

arrendamiento del local comercial JOYERIA OROEXPRESS, ubicado en la Carrera 0 

No. 10-18 de Yopal, único local de los reclamados en esta demanda que tiene 

vidrios de seguridad. El mencionado contrato prueba que el LOCATARIO, es decir 

NEGOCIOS BACHUE S.A.S., asume el valor de CUATRO MILLONES QUINIENTOS MIL 

PESOS, por las reformas locativas que han de realizarse en el inmueble. (Contrato 

de arrendamiento, Cláusula Sexta, Parágrafo Tercero, página 3 de 9, del contrato, 

párrafo 8). Esto evidencia la falta de veracidad en la experticia rendida, que 

sustenta las pretensiones del señor HECTOR HERNANDO DIAZ VARGAS, y queda de 

manifiesto el falso testimonio, ya que el contrato celebrado expresa claramente, 

que fue la sociedad comercial NEGOCIOS BACHUE S.A.S.,  pago las mejoras de este 

local. Por tanto queda probada el Falso testimonio, cuando la bajo la gravedad 

de juramento en la presentación de la demanda argumenta que las adecuaciones 

las cubrió de sus propios ingresos, en tanto que el Contrato de Arrendamiento 

indica lo contrario, que las mejoras las cubrió el arrendatario, es decir el 

establecimiento comercial OROEXPRESS.  
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PRESCRIPCION 

De acuerdo a lo regulado por el Artículo 412 del Código General del 

Proceso, al Demandante HECTOR HERNANDO DIAZ VARGAS, le prescribió el 

término para solicitar la declaración, reconocimiento y pago de mejoras, ya 

que debió declararlas y hacerlas valer en el proceso de sucesión intestada 

de la mortuoria de su progenitor MARCO JULIO DIAZ VARGAS, de 

conocimiento del Juzgado Segundo de Familia, radicado 2005/0080 al 

momento de contestar la demanda, la cual contestó el 29 de enero de 2007. 

Y después de 13 años, pretende solicitar la declaración, reconocimiento y 

pago de las mejoras, que nunca antes había reclamado, cundo ya el 

término para declararlas prescribió, presentando el escrito demandatorio, 

ante la Jurisdicción Civil, obviando indicar al juzgador que el proceso de 

sucesión intestada, se inició en febrero de 2005, y aun no se ha finiquitado y 

que actualmente es de conocimiento del Juzgado de Familia de Paz de 

Ariporo, declaración de mejoras que debió conocer en el momento 

procesal oportuno el Juzgado Segundo de Familia de Yopal, que tramitaba 

la sucesión desde febrero de 2005. 

Cordialmente, 

 

AIDA ROSA VALLEJO RODRIGUEZ 

C.C. No. 51.720.498 de Bogotá 

T.P. No. 138.114 C.S. de la J. 

 














